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DE 1992 CAMARA 

(Primer período ordinario) 

por la cual se crea el Sistema Nacional de 
Reforma Agraria, se establece un subsidio para 
la adquisición de tierras, se reforma el Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Objeto de esta ley. 

Artículo 19 Inspii-ada en el precepto consti
tucional según el cual es deber del Estado 
promover el acceso progresivo a la propiedad 
de la tierra de los trabajadores agrarios y a 
otros servicios públicos rurales, con el fin de 
mejorar el ingreso y la calidad de· vida de la 
población campesina, -esta ley tiene por objeto: 

Primero. Reformar Ia estructura social agra:. 
i"ia por medio de procedimientos enderezados 
a eliminar y prevenir la inequitativa concen
tración de la propiedad rústica o su fraccio
namiento antieconómico y dotar de tierras en 
zonas de reforma agraria a los hombres y 
mujeres campesinos pobres que no la posean, 
a los minifundistas, gTupos guerrilleros des
movilizados, mujeres campesinas, jefes de ho
gar y a las comunidades indígenas. 

Segundo. Apoyar a los hombres y mujeres 
campesinos -tle escasos i·ecursos en los proce.
sos de adquisición de tierras promovidos por 
ellos mismos, a través de crédito y subsidio 
directo, en las zonas de reforma agraria y en 
las de desarrollo. 

Tercero. Elevar el nivel de vida de la pobla
ción campesina, generar empleo productivo 
en el campo y asegurar la coordinación y coo
peración de las diversas entidades del Estado, 
en especial las que conforman el Sistema 
Nacional de Reforma Agraria, para el desarro
llo integ-ral de los programas respectivos. 

Cuarto. Fomentar la adecuada explotación 
y la utilizaición social de las aguas y de las 
tierras rurales aptas para la explotación silvo
agropecuaria, y de las tierra.i-;...-incultas, ociosas 
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o deficientemente aprovechadas, mediante 
prqgramas. que provean ¡>u <;listril;mc~ón orde
nada y su racional utilización. 

Quinto. Acrecer el volumen global de la 
producción agrícola, ganadera, forestal y 
acuícpla, en armonía con el desarrollo de los 
otros sectores económicos; aumentar la pro-. 
ductividad de las explotaciones y procurar que 
las aguas y tierras se utilicen de la manera 
que mejor convenga a su ubicación y carac
terísticas. 

Sexto. Promover, apoyar y coordinar el me
joramiento económico, social y cultural de la 
población rural y estimular la participación 
•!ie las organizaciones campesinas en el pro
ceso de reforma agraria. 

Séptimo. Garantizar a la mujer campesina 
e indígena las condiciones y oportunidades de 
participación equitativa en los planes, progra
mas y proyectos de desarrollo agropecuario 
propiciando la concertación necesaria para 
lograr el bienestar y efectiva vinculación al 
desarrollo de la economía campesina. 

Los fines que este artículo enumera servirán 
d.e guía para la reglamentación, i_nterpreta
ción y ejecución de la presente ley. 
· Las disposiciones de esta ley; y en general 
las normas que se dicten en materia agraria, 
tendrán derecho efecto general inmediato de 
conformidad con lo establecido en la Ley 153 
de 1887, salvo las disposiciones expresas en 
contrario. 

CAPITULO II 

Del Sistema Nacional de Reforma Agraria. 

Artículo 29 Créase el Sistema Nacional de 
Reforma Agraria como mecanismo obligatorio 
de planeación, coor.dinación, ejecución y eva
luación de las activida:des dirigidas a promo
ve~· el acceso progresivo a la propiedad de la 
tierra de los trabajadores agrarios, y a prestar 
servicios complementarios, con el fin de me
jorar el ingreso y calidad de vida de los hom
bres y mujeres campesinos. 

Integran el Sistema Nacional de Reforma 
Agraria las entidades oficiales, las del Siste
ma .Nacional de Crédito Agropecuario y las 
privadas que realicen actividades relaciona
das con los objetivos señalados en el inciso 
anterior, y además las organizaciones campe-

sinas. Los organismos integrantes del sistema 
deberán op~·ar con ar,reglo a las políticas gu
bernamentales. 

El Gobierno reglamentará la organización 
y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Reforma Agraria. · 

Artículo 39 Es acti_vidad principal dentro 
del Sistema Nacional de Reforma Aigraria, la 
adquisición y parcelación de tierras para los 
fines previstos en esta ley y constituyen acti
vidades complementarias las 1destinadas a 
coadyuvar o mejorar su explotación, organi
zar las comunidades rurales, ofrec~rles servi
cios sociales básicos e infraestructura física, 
transferencia de tecnología, comercialización 
y manejo empresarial. 

El Sistema de Transferencia de Tecnologia 
Agropecuaria, Sintap, participará con el Sis
tema Nacional de Reforma Agraria en el pro
ceso de asesoría tecnológica a los campesinos 
pobres involucrados en los programas que éste 
adopte. 

Artículo 49 Como principal responsable de 
la ejecución de los programas de reforma 
agraria, el Incora llevará a cabo la coordina~ 
ción, en zonas de reforma agraria, de las de
más entidades del Sistema, con el fin de lo
grar una colaboración y cooperación integral 
a los campesinos pobres para superar sus con
diciones de atraso económico y social. 

Artículo 59 El Incora podrá delegar esta 
cool'dinación en otros organismos del Sistema 
y, particularmente, en el Fondo ele Desarrollo 
Rural Integrado, Fondo DRI, el que asumirá 
por este hecho las facultades asignadas al 
Instituto. 

Articulo 69 Los diferentes organismos que 
integran el Sistema se agruparán en cuatro 
Subsistemas, con atribuciones y objetivos pro
pios, debidamente coordinrudos entre sí, de 
man.era que la actividad principal reciba en 
la oportunidad y con la proporción debi!das los 
servicios e infraestructura que la apoyen. La 
planificación de los organismos del Sistema 
deberán considerar las necesidades y los inte
reses específicos de las mujeres campesinas. 

Tales· subsistemas son: 
a) De adquisición y dotación de tierra, 

conformado por los organismos públicos, así 
como por las enti1dades privada!> que promue
van o ejecuten programas y proyectos de par
celación . 
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b) De organizac10n campe_sina~ integTado 
por . las entidades ·gu,bernamentales y las 
agremiaciones privadas que promuevan la 
constitución y operación de _organizaciones 
·campesinas. 

-e) De servicios sociales básicos, infraestruc
tura f'."sica ·Y transferencia de ·tecnplogía, co-. 
mercializact9n de productos y manejo empre-
sarial. · -

el)- De financiación, en él cual partiCiparán. 
los establecimientos de crédito y demás orga
nismos que realicen operaciones de re·des
cuento y que destinen o puedan asignar recur
sos para el financiamiento de los obj etivQs · 
estableci'dos en el Sistema. 
. Artículo 79 El Sistema Nacional de -Reforma . 
A~rar!ª. -~~.!:ª-_ d!ri~·id~ _p_o1~ ;1_ ~ir;i.isterfo. - de · 
Agricultura, el cual estara as1st1do por el 
Consejo Asesor de la: Reforma Agraria, cuya 
función princípai -será la de apoyar al Minis
terio en -la formulación de la política y los 
planes a cargo del Sistema en materia de 
dotación de tierras a campesinos pobres y la 
ejecución oportuna de las actividades previs-
tas en ·el articulp anterio.r. . 

El Consejo Asesor de la Reforma Agraria 
estará integra•do de la siguiente manera: 

-=-E:1 Mlnl.stro de Agriéultura· a· el Viceminis
tro del Despacho, como su delegado, quien, lo 
presidirá. 

-'El Ministro del Medio Ambiente o el Vice
ministro del DespacJho, como su delegado. 

_:_El Ministro de Educación Nacional o el 
Viceministro del Despacho, como su delegado. 

-El Ministro de Salud Pública o el Vice
ministro del Despacho, como su delegado. 
· -El Jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o el Jefe de la Unidad de Desa
rrollo Agrario, como su delegado. 
!" -Dos representantes de las organizaciones 
campesinas. 
' -Una representante •de la Organización de 
Mujeres Campesinas e Indíg·enas. . · 
' -Un representante de la Federación Colom
biana de Ganaderos, Fedegan .. 
· _:__un representante de la Sqciedad de Agri
c\.ütores de Colombia SAC. 
· El Incora ej ercer.á la Secretada T·écnica del 
Consejo Asesor. 
: Artículo 89 Los municipi'os y los distrito~ 
coordinarán las actividades que les correspon-
0.an dentro del Sistema Nacional de Reforma 
.Agraria, con las Uni<dades Seccionales de1 

':j:I).cora en cada departamento.· . 
Artículo 99 Con el fin de logTar ·resultados 

eficaces en la ejecución de -1os programas de 
reforma agraria, los organismos púl:!licos que 
hi.tegran el Sistema deberán iricorp9rar en los 
respectivos anteproyectos anua,lefi. de presu
puesto las partidas suficientes para desarrollar 
ias actividades que les co:rrespo_ridan: · 
: Con anteriorida<d a la fecha de inscripcíón 
de los proyectos en ei ~aneo de Proyectos de 
inversión Nacional, el Incora enviará a las 
entidades y organismos que ~nte_gi·an el Sis
tema los programas de reforma agraria que 
rudelantará en las respectivas áreas de influen
cia en los cuales se propondrá la participa-
· ció~ que corresponde a cada uno de aquellos 
en las actividades complementarias de dichos 
programas. 
' Previa revisión del Departamento Nacional 
de Planeación, el Consejo Nacional de Política 
:Económica y Social, Conpes, aprobará ca·da 
l:i.ño los proyectos de presupuesto de [as enti
P,ades respon.sables de la ejecución tde aque
llas actividades cuando efectivamente desti
nen recursos con este fin. 

Parágrafo 19 En el Presupuesto General de 
la Nación debe.rán señalarse de manera explí
cita los proyectos de cada una de las enti
dades que hacen parte del Sistema Nacional 
de Reforma Agraria. 

Parágrafo 29 La ejecución de los programas 
y proyectos de apoyo a los programas de re
forma agraria por parte de las entidades del 
Sistema Nacional de Reforma Agraria será 
de obligatorio cumplimiento. 

Jueves 29 de octubre de 1992 

Artículo 10. PaJ:a los fines de la presente 
ley se entiende por: · 

Zona de Reformi,t 1'.graria. El área del terri
torio nacional seleccionada por el In e ora para. 
adelantar, mediante" enajenación voluntaria, 
o expropiación, los programas de negociación . 
-dir~ctª ·de· predios rurales,. y de s.ub~di9 para 
la compra de tierras, en favor de los hombres 
y ni.uj,eres campesinos pobres, los minifundis
tas, los grupos guerrilleros desmovilizados, 
habitantes O.e regiones· afectadas- pur calami
dades públicas, muj"eres campesinas, jefes de 
hogar, O' ·.solas 'POr éausa- Q.e violen·cia;· aban-· 
d9PO-·Q viudez,_ para reubicar ocupantes de 
~Q}:Ut§ qµe ,~eb_!'l.!1 §9~~ters~ a UJl ;manej O es
pecial o de interés ecológico y para la .consti
tución, r'eestructuración, ampliación y sanea
·miento ~de·-resguardos indígenas. 

La identificación y delimitación de las zonas 
· de Reforma Agraria se llevarán a cabo tenien
-do en cuenta las situaciones de conflicto por 
la ten~ncia de la tierra en la región, o su de
manda en los demás casos, de acuerdo con los 
factores económicos o sociales que la caracte
rizan y las-posibilidades financiel'as y opera-
tivas del Incora. · 
· Zona de Desarrollo. El área del territorio 
nacional sélecciona•da por el "rncorá para lle
var a cabo el programa de subsidio con des
tino a la adquisición de tierras. En estas zonas 
no habrá lugar a las acciones de expropiación 
cuando no se presentaren acuerdos de nego
ciación entre los campesinos y "los propie
tarios. 

La coo11dinación de las aétiv~dades del Sis
tema Nacional de Reforma Ag;raria en las 
Zonas de Desarrollo será adelantada por una 
entidad diferente al Incora. · 

CAPITULO III 

Del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria. 

· Artículo 11. El Instituo Colombiano de la 
~eforma Agraria, Incora, creado por la Ley 
135 de 1961, continuará funcionando como un 
establecimiento público descentralizado del 
orden nacional, con personería jurídica, auto
nomía administrativa y patrimonio indepen
diente, adscrito al Ministerio de Agricultura, 
su domicilio será la ciudad de Santafé de 
Bog·otá y tendrá duración indefinida. 
· Artículo 12. Son funciones del Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria: 
· 1 . Coordinar, con arreglo a las directrices 
que seña!le el Ministerio ,de Agricultura, las 
actividades que deben cumplir los organismos 
y ent~dades integrantes del Sistema Nacional 
él.e Reforma- Agraria. - · 
· 2. Adelantar una estrecha relación inter
institucional con el subsistema de financia
ción a fin de facilitar el acceso al crédito por 
Jos campesinos pobres beneficiarios del sub
sidio directo para la compra de tierras. 

3. Apoyar a 1los hombres y· mujeres cam.,; 
pesinos pobres en los ·procesos de adquisición 
de tierras que ellos -promuevan a través de los 
mecanismos ·previstos en los numerales 59, 
69 y 79 de este artículo. 

4. Administrar el Fondo Nacional Agrario. 
5. Prestar asesoría técnica y jurídica a los 

beneficiarios en los procesos de adquisición de 
tierras, cuando éstos obren. mediante las mo
dalidades de negociación directa privada, ser
vicios de inmobiliaria y las reuniones de con-
certación. -

6. Organizar y operar servicios de inmobi
liarias regionales de predios rurales, con el fin 
de facilitar a los campesinos pobres y a los 
minifundistas el acceso a la adquisición de 
tierras con subsi1dio. En desarrollo de esta fun
ción, podrá recibir predios rurales en consig
nación para ofrecerlos en venta a los cam
pesinos. 

7. Otorgar subsidios directos que permitan 
la adquisición de tierras a hombres y mujeres 
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campesinos pobres y minifundistas de -confor
midad con lo establecido en el capítulo IV de 
esta ley. 

8. Determinar las Zonas de Reforma Agra
ria y las Zonas de Desarrollo en las cuales 
deben cumplirse •los programas a su cargo y 
ej ecqt¡:i.rlos confprme a los proGedimientos 
respectivos. . 

· 9. Realizar dire_ctamente programas de ad
quísicfón · de tierras en ·zonas de Reforma 
Agraria, mediante negociación directa con los 
propietarios que las enajenen voluntariamen
te en la forma prevista en esta ley, para 
redistribuirlas en favor de los hombres y mu
jeres campesinos p_o.bres, Jo.s minif1111Jfü§tª_s, 
comunidades indígenas, grupos guerrilleros 
desmovilizados, habitantes de regiones afec
tadas por calamidrudes públicas, mujeres cam-

. pesinas jefes de hogar, o solas por causa de 
· violencia, abandono o viudez y para reubicar 

QC:irnantes ge :zonas que gegan someterse a 
un manejo especial o de interés ecológico. -

10. Ordenar y adelantar la expropiación de 
los predios y mejoras de propiedad privada,· 
e las que formen parte del patrimonio de 
entidades de derecho público, cuando realice 
directamente los· procedimientos de adquisi
ción. 

11. Impulsar la Asistencia Empresarial Ru
ral como una estrategia orienta:da a transfor
mar a los hombres y mujeres campesinos 
pobres y los grupos guerrilleros desmovilizados 
de los procesos de paz en pequeños y medianos 
productores con capacidad de autogestión, y 
habilitarlos para ser beneficiarios del Sistema 
Nacional de Transferencia de Tecnología 
Agropecuaria, Sintap. 

.&demás, coordinar en zonas de reforma 
agraria los programas de desarroHo rural y 
las activfdades complementarias que adelan
,ten las entidades del Sistema Nacional de 
Reforma Agraria. 
, 12. Administrar en nombre del Estado las 
tierras baldías de la Nación y, en tal v.irtud, 
adjudicarlas, celebrar contratos de explota
ción, constituir reservas y adelantar en ellas 
programas de colonización, de acuerdo con 
las normas legales vigentes y los reglamentos 
que expida la Junta Directiva. 

13. Ejercitar las acciones y tomar las me
didas que correspondan conforme a las ·leyes'· 
en los casos de indebida apropiación de tie
rras baldías, o incumplimiento de las co1i.idi-

, cibnes bajo las cuales fueron adjudicadas, y 
adelantar las diligencias y expedir las resolu~ 
éiones sobre extinción del derecho de dominio 
privado. 

14. Clarificar la situación de las tieri.:as 
desde el punto de vista de su propiedad, con el 
b)Jj eta de identificar las que pertenecen al 
:Estado y facilitar el saneamiento de la pro-, 
piedad privada. 
_ 15. Delimitar las tierras de propiedad de la 
Nación, de las de los particulares. 
. 16. Cooperar con las entidades competen
tes en la vigilancia,,conservación y restable
cimiento de los recursos naturales. 

17. Estudiar la situación en que desde el 
punto de vista de las tierras se encuentren las 
comunidades indígenas y constituir resguar
dos en beneficio de las que no los posean. 
· 18. Promover conjuntamente con otras en
tidades legalmente habilitadas, la construc
ción de vías necesarias para dar fácil acceso 
a las regiones de colonización y parcelación, 
y la de caminos vecinales que comuniquen 
zonas de producción agrícola y ganadera con 
la red vial nacional, departamental o muni
cipal. 

19. Requerir de las entidades correspon
dientes la prestación de los servicios públicos 
necesarios para el desarrollo de las activida
des de Reforma Agraria, su instalación, dota
ción, extensión y funcionamiento cuando 
fuere preciso. 

20. CofinanCiR1:.....con los municipios progra
mas de titulación de'-baldíos nacionales y ad
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quisición de tierras con pago de suibsidio, 
cuando les delegue esa fun~ión conforme a las 
disposiciones de la presente ley. 

21. Promover la capacitación empresarial 
de los beneficiarios de reforma agraria, el 
fomento coopeí·ativo y el desarrollo rural, des
tinando anualmente parte de su presupuesto 
para: un Fondo de Capacitación y Promoción 
Campesina, que .funcionará como cuenta sepa-

. rada dentro del presupuesto del Instituto. 
El Incora contratará los servicios de apoyo 

con sujeción a los reglamentos que expida la 
Junta Directiva. 

Artículo 13. El Instituto Colombiano de Ia 
Reforma Agraria podrá delegar en otros orga
nismos de derecho público funciones de las 
que le estén encomendadas, cuando ello le 
pareciere conveniente para asegurar la mejor 
ejecución de sus atribuciones. 

La delegación de las funciones del Instituto 
requiere la aprobación de la Junta Directiva, 
con el voto favorable del Ministro de Agri
cl.ütura. En virtud de la delegación de una de 
sus funciones haga el Instituto, la enti:dad 
delegataria adquiere las facultrudes y poderes , 
que en relación con ella le atribuye la presente 
ley al-Incora y queda sometida a los requi
sitos y formalidades prescritos para éste. 

El Instituto podrá reasumir, en cualquier 
momento, las funciones que hubiere delegado 
con los mismos requisitos que este artículo 
exig·e para su delegación. Esta potestad no 
rige, sin embargo, para aquellos casos en que 
hubieren mediado estipulaciones contractua
les entre el Instituto y la entidad delegataria, 
los cuales se regirán por los términos del res-
pectivo contrato. · 

Artículo 14. En los estatutos 'del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, se incluirá 
rudemás lo dispuesto en las reglas sig"Uientes: 

a) A ning·una parte de los fondos o bienes 
administrados por el Instituto se le podrá dar 
destinación !distinta de la del cumplimiento 
de las funciones señaladas a dicho organismo. 
por la presente ley. 

b) Todo acto contrato que tenga por objeto 
lá a'dquisición de tierras para la ejecución de 
programas de reforma agraria, requerirá la 
aprobación previa de la Junta Directiva. 
Cuando se trate de la expedición o celebi;ación 
de otros actos o contratos, la Junta Directiva 
determinará; por razones de cuantía, los casos 
en los cuales se exija su aprobación previa. 

c) Las resoluciones de expropiación de tie
rras y las que declaren la extinción del domi
nio privado conforme a la Ley 200 de 1936, 
deberán ser aprobadas por la Junta Directiva 
con el voto favorable del Ministro de Agri-. 
cultura. 

Articulo 15. El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria será dirigido por una Junta 
Directiva y administrado por un Gerente Ge
neral y tendrá el personal que señale el Go
bierno. 

La Junta Directiva del Instituto tendrá los 
siguientes miembros: 

-El Ministro de Agricultura o el Vicemi
nistro del Despacho, quien la presidirá. 

. ~El Gerente General del Fondo de Desa
rrollo Rural Integrado, Fondo DRI, o su del,e
gado. 

-El Director del Plan Nacional de Rehabi
litación, PNR, de la Presidencia de Ja Repú
blica, o su delega·do. 
· -,-El Presidente del Fondo para el Finan

ciamiento del Sector Agropecuario, Finagro, 
o su delegado. 

-Un representante de la Asociación Nacio
nal de Usuarios Campesinos, ANUC. 

-Dos representantes de las organizaciones 
campesinas que integran el Comité Consultivo 
Nacional. 

-Un representante de la Federación Co
lombiana de Ganaderos, Fedegan. 

-Un representante de la Socieda1d de Agri
cultor·es de Colombia, SAC. 

-Dos representantes del Presidente de la 
República. 

El Gobierno Nacional reglamentará la elec
ción de los representantes de las organiza
ciones campesinas y de los gremios de la pro
ducción ante la Junta Directiva. 

De manera general la Junta Directiva ten
drá a su cargo la responsabilida:d de dirigir 'Y 
orientar el cumplimiento 1de los objetivos que 
la presente _ley atribuye al Instituto Colom
biano de la Reforma .Agrar1a conforme a la 
política y los planes que formule el Ministerio 
de Agricultura. 

El Gerente General del Instituto será de 
libre nombramiento y remoción.del Presidente 
de la República y asistirá a las reuniones de 
la Junta Directiva con voz pero sin voto. 

Los órganos de dirección y administración 
del Instituto E:starán asistidos por un Comité 
Consultivo Nacional y Comités Consultivos 
Regionales de la Reforma Agraria, cuya com
posición y funciones establecerá el regla
mento. 

Articulo 16. El Fondo Nacional Agrario es 
parte integrante de la inversión social que 

• 1desarrolla el Estado y lo conforman: 
1. Los recursos del presupuesto que le apor

te la Nación. A partir de la vigencia de la 
presente ley y hasta el año 2000, destinase al 
Fondo Nacional Agrario el O. So/o del presu- · 
puesto total de la Nación para ~ada vigencia, 
el que se acordará mensualmente en idéntica 
proporción a los recaudos totales. 

2. Los bienes que posea a cualquier titulo 
a· la fecha de vigencia ide la presente ley. 

· 3. El producto de ·los empréstitos que el 
Gobierno o el Instituto contraten con destino 
al Fondo o al cumplimiento de las funciones 
previstas en la }ey. 

Los empréstitos que contrate directamente 
el Instituto gozarán de la garantía de la Na
ción. 

4. Los bonos agrarios que el Gobierno Na
cional emita y entregue al Fondo para el 
cumplimiento de lbs fines previstos en la pre
sente ley. 

5. Las sumas que reciba en pago de las 
tierras que enajene y de los servicios que pres
te mediante remuneración. 

6. ·El producto de las tasas de valorización 
que recaude de acuerdo con las normas res-
pectivas. · 

7. Las donaciones o auxilios que le hagan 
personas naturales o jurídicas; nacionales o 
extranjeras, y entidad·es internacionales. 

8. Los predios rurales •que reciba el Insti
tuto Colombiano de Bienestar Familiar por 
sucesiones intestadas, así como· los bienes 
vacantes que la Ley 75 de 1968 le atribuyó a 
dicho Instituto. · 

9. Las propiedades que el Instituto adquie-
ra a cualquier título. · 

10. Las sumas que los. mun~cipios y otras 
entidades acuerden destinar ,para progra
mas del Instituto Colombiano. de la Refor
ma Agraria. 

Artículo 17. Los fondos o bier¡.,es que ingre
sen al Fondo Nacional Agrario· se considera
rán desde ese momento com:o patrimonio 
propio del Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria, 'Y su destinación no podrá ser 
cambiada por el Gobierno. 

El Instituto podrá donar parte de sus fon
dos o bienes en favor de otras entidades de 
dereclho público~ cuando delegue en ·ellas al
guno de las atribuciones que se le confieren 
por la presente ley. 

CAPITULO IV 

Del subsidio, el crédito y los beneficiarios. 

Artículo 18. Establécese un subsidio para la 
compra de tierras como aporte oficial no 
reembolsable, con cargo al presupuesto del 
Incora, que se ,otorgará por una sola vez al 
compesino con arreglo a los requisitos que 
determinen lo ley y los reglamentos de la 
Junta Directiva. 
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Artículo 19. El subsidio a que se refiere este 
capítulo será administrado por el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria o por in
termedio de fiducia. 

El monto para ca.ida beneficiario del subsi
dio no podr'á exceder el ·50% del valor de la 
Unidad Agrícola Familiar que para cada zona 
determine el Instituto. 

Cuando se trate de compra de tierras para 
beneficiar a campesinos minifundistas, el sub
sidio no podrá exoe·der del 50% del valor que 
haga falta para completar el correspondiente 
al de una UAF, según ·el establecido por el 
Incora para cada zona. 

La Junta Directiva fijará para cada zona, 
en salarios mínimos mensuales legales, el tope 
máximo para el otorgamiento del subsidio. 

Art!culo 20. Establécense en Finagro líneas 
especiales de créditos individuales y colec
tivos, con períodos de gracia, plazos y condi
ciones financieras adaptadas a las modali
dades de adquisición de tierras reguladas en 
esta ley. · 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero y las entidades financieras donde el 
Estado tenga participación estarán obligadas 
a invertir anualmente 'Y hasta el año 2000 un 
porcentaje de su capital pagado y reserva legal 
establecida por el Gobierno, pero en ningún 
caso la sumatoria de -las inversiones será in
ferior al O. 5% del presupuesto total de la 
Nación. 

Parágrafo 19 El volumen de créditos que 
con ·este fin se otorguen contará con un cupo 
d·e redescuento a través del Banco de la Repú
blica según el reglamento que para el efecto 
se expida. · 

Paráigrafo 29 La Comisión Nacional de Cré
dito estab'.lecerá una reglamentación especial, 
donde se fijen las condiciones para la colo
cación de los recursos originados en esta línea 
de crédito, sin que los plazos de amortización 
sean inferiores a diez ( 10) años, bajo el sis
tema de capitalización de intereses para los 
dos primeros períodos. 

Artículo 21. Serán beneficiarios del subsi
dio, por una sola vez y en forma individual 
~ conjuntamente con su cónyuge o compa
nero permanente con quien comparta -la res
ponsabili'dad familiar o con sus parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad si 
vel~ren por ellos, los hombres y mujeres cam
p~smos pobres sin tierra o propietarios de 
predios. cuya_ superficie sea inferior a una 
Unidad ~grícola Familiar, que hayan cumpli
d? ~'6 anos de edad y sean jefes de hogar o 
victimas de la violencia. 

La Junta Directiva establecerá los requi
sitos que deben cumplir los beneficiarios e 
indicará los elementos y metodología que per
mitan establecer _la Unidad .Agrícola Familiar. 

Dentro de los criterios de selección de los 
beneficiarios del subsidio que establezca la 
Junta Directiva, deberá comprenderse la si
tuación en que se hallan las mujeres campe
sinas jefes de hogar y las que se encuentren 
en estado de desprotección social y económica 
por causa de la violencia, el abandono o lo 
viudez y carezcan de tierra propia o· sufi
ciente. 

. La Junta Directiva aprobará el otorga
mi-ento del subsidio para la adquisición de los 
predios, tomando en consideración el valor de 
la tierra en la zona, de acuerdo con la infor
mación que le suministrara el Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi. 

Artículo 22; El beneficiario del subsiC.io de
berá restituirlo al Inrora, reajustado a su 
valor presente, en los casos en que enajene o 
arriende el terdeno adquirido con el subsidio 
dentro de los diez (10) años siguientes a su 
otorgamiento sin 'la autorización expresa del 
Incora, o si se estableciere que incurrió en 
falsedades para acreditar los requisitos exi
gidos para la asignación del subsidio. 

En las escrituras de adquisición de predios 
en los cuales el comprador haya obtenido un 
subsidio por parte del Estado se anotará esta 
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c;ircunstancia, así como la obliga,ción del pro
pietario de adelantar directamente su explo
tación. Los Registradores de Instrumentos 
Públicos deberán informar al Incora acerca 
d!e las ventas que se r·egistren sobre inmuebles 
rurales adquiri'dos con subsidio, durante los 
diez (10) años siguientes a su adquisición. 

. Quien transfiera sin autorización la ·pro
piedad de una parcela adquirida mediante 
subsidio otorgado -por el Estado, no· podrá 
obtener una nueva aajudicación de tierras 
e.h las fürmas señala1das en · esta ley. 

Artículo 23. Establecido por el Instituto que 
el solicitante reún'e lb's requisitos exigidos y 
q!tle en consecuencia pued'e ser beneficiario 
del subsidio para la adquisición ·de un inmué- . 
ble :rutal, ·expediTá al :peticioha'.ri6 una certi
fi.ca-c~ón ·que le pertmita tramitar el utorga
miento del crédito ant·e la entidad financiera 
competent-e. 

El .Gobi-erno ·reglamentará las condiciones, 
de pago del subsidio. 

CAPITULO V 

Ad·quisición de tierras C()ll crédito 
y .subsidio ·mediante negocia_ción. 

d~recta .privada. 

Artículo 24. En las Zonas de Reforma Agra- . 
ria y en las de Desarrollo los campesinos inte
resados en la adquisición de .tierras mediante · 
la modalidad de crédito y subsidio, adelanta-. 
rá.n individual o conjuntamente y en coordi
n'ación con las oficinas regiona·les del Incora, 
el proceso encaminado a obtener un acuerdo 
directo de negociación con los· propietarios, 
observando las siguientes reglas: 

. l. Los campesinos que tengan interés eh 
un idetermin'ado predio, informarán a la oti
ci'na regional del Incora correspbndiente sobre 
sús caract'erísticas generales y .las· posibles 
corrdiciones de su negociación. 

· 2. Los funcionariós del Instituto práctica
rán una visita al predio con e'l fin de ésta
blécér su aptttud agrológica y ·sf reüne los 
réqi..üsitos que les permitan a los ·campesinos 
intei·es·aaos ad'quirirlo y ·explotarlo en condi
ciones favorables y de rentabilidad. 

-.3. :si el coneep'to es favorable, se SO'licitará 
al propl·etario los documehtcfs relacionados 
con fa tra·di'Ción del inmueble, así como la. 
informac1ón a'dicióhal necesal'ia para deter
m::iü.ar. si 1éi predio se ajusta a los requisitos 
que 'establezca e1 Instituto. 

· 4. Finaiin!ente, ·el instituto verificará si los 
campesinos interesados en la compra directa 
de· fas tletras reúnen los requisit'os ·qüe ·se 
señalen p·ará sér 1Yeneficiarios de los prbgra
mas tle d:otacion, ásí comci los cont'emplados 
par·a -~l ·ótorgamientó del crédito. 
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ci.onados la constancia de que reúnen los 
requisitos exigidos a fin 1de que adelanten ante 
la entidad correspondiente el trámite del cré
d-ito. 

Parágrafo. Las entidades financieras darán 
a11ncota la primera opción de compra de los 
pr~füos que reciban en ·dación en ~ago por la 
liquidación de créditos .hipotecar10s; o que . 
hubieren obteni1do mediante sentencia judi
cial. Estas tierras las podrá :pagar el Instituto.· 
cbn bonos agrarios, o las po·ctrá recibir en 
cónsi"gnación· a través de- las inmobilia-rias 
regionales, para su posterior venta a los cam- . 
pesinos. 

Attículo 26. El Instituto convocará a reunio- · 
nes de concertación a través del mecanismo de 
los comités· municipales de concertación, en · 
las que .participarán representantes de· lós · 
cafu:pesinos interesados en la ·C'lotación· de. 
tierras y los propietarios que ·hayan manifes
tad.o' su voluntad él.e negociar sus predios, ·o · 
los huberen ofrecido en v'enta al Instituto. 
También se ·procurará ia asistencia de pro.:. · 
p'i:et:airio·s de :fundos ociosos o ·d:eficientemente 
e;¡¡:plotados, en los -cuáles el Incora o los cam~ 
p~inos CiB la í'egión hayan rridstrauo interés: 
en su adquisición. "También: participarán los : 
alcaldes de los· municipi'os c·orrespondientes y. 
los í"e:presentantes de 'las -entrctades nacion~les 
del sector agropecúario vinculaüas á · la re
gión. 

En :estas reuniones se analizarán las dife- , 
réntes propuestas de veñta de predios _presen
taidás al Instituto en la zona y las cpndicio:nes 
ge1;rexales pata su negociación. De tódo lo 
tratado se dejará constancia en actas, que · 
cGNstituirán ·prueba de las ofertas de .venta 
h_echas p0r .los propietarios,- así -como de ·las : 
propuestas de compra de los campesinos. 

. A.:r·tículo · 27 :· Si como consecuencia de las 
reuniones de qui;) trata el artículo anterior las. 
partes interesadas acuerdan -alguna .negocia-. 
ción, procederán a formalizarla .mediante la. 
suscripción .de los documentos ,previstos 1para 
la compraventa de inmuebles· rurales y el. 
Instituto entregará una .constancia .a -los ·cam..,. . 
pesinos para que presenten la solicitud . Gl.e 
crédito respectiva ante la entidad financiera. 
compe'tente. 

.Si no se obtienen acu'erdos de negociación 
respecto .de -los predios situarnos ·en z0nas de . 
reforma agraria, el acta donde consti:l el des..:. 
acuerdo será remitida a -la Junta .Directiva 
del Instituto, para que ésta· determine si' hay 

--luga1· a decretar la e:xpropi.ac-ión, O' se <iispcme 
adelantar el ·procedimiento --de negociación 
al.recta regulado en el capítulo ·sexto de 'lá
presente ley._ 

CAPITULO VI 
;:E:n este urtimo caso, el -incota :entregará 

uúa constancia a l:ós campesinos sobr·e ·e1 'éum- ACl.quisfoión de tiel'ra:s 
plimiei.1to de todas ias exigencl.as previstas, d'e própredad priva-da. 

pai"a qüe presentén la soll.cit'ud de crédito ante ...Art'·eul:0 128 . .S·o·n imotivos de interés social 
lá entid'a:d financiera respectiva. . 

Artículo 25. El !ncora establecerá, cuando . Y. de l:ltilid-a<!l. pública para la. 'adqutsiciün . Y 
st':a hetesario, ofi:cínas inmobiliarias de pre- ex.wropia-eión de bienes rurales 'Cle propiedad . 
dius tutales qu'e obten ·como ·corredores en la :pri·vada1 o los que formeil1 párte del pat:ri- : 
enajenación de predios aptos para el cumplí- m.-<ilni© -Ge -e:rati·da:des de detechG público que se. 
mientD {;le :i

0
s ·pro·gramas dºe refórma agraria. hallaren situados en.zo.na·s dé ·reforma ;agraria,. 

los definidos en los ordinales primero,"segund5l. 
En tal virtu'd, las oficinas reg·.ionale's del In- . Y. cuarto del artículo 19 de. la_ p_.r_es_ente ley. , :; 
c0ra recibirán en cónsignaci'ón los inmuebles 
que ofrezcan ·en venta voluntaria sus propie- En consecuencia, podrá el Instituto Qolom- . 
tarios y ;proc-€-d'el'án -en la forma señala'da en biano de la Reforma Agraria adquirir. dir~cta

mente mediante negociación voluntaria tie: 
el artículo anterior paradeterinin·ar su aptitud rras.o mejoras, Y decretar su expropiacion, con 
y. las condictones generales dB la compra. el ObJº eto de dar cumplimiento a los fine. S de 

El Instituto aará a conocer a los campesi-
nos inscritos en las regionales fos prediDs ·que . interés social y utHidad pública definidos e:p. 
sean ofrecidGs en venta uor los particulares, esta ley, -en los siguientes casos.: 
así como las condiciones ~de neg'ociación pro- 1. Para las comunidades indígenas que no 
puestas. las pos·ean, cuando -la superfi:cie donde estu-

Si un g"rupo ,de aquellos muestra interés en vi-eren ·estableci¡:l.as fuere insuficiente, o para .. 
relación con los predios sobre los cuales existe recupera·r las áreas de resguardo que estuvie-
concepto favorable del Instituto, éste perfec- ren f.lc-upadas por persona,s q_ue no -pertenez- · 

· ciona;i:á los trámitBs para la consignación de can a la -respectiva _paircialidad. 
las -tierras y la-s Gfreeerá en venta. Si se logra·· 2. En beneficio ae: Tos ·grupos guerrilleros 
un a-cuerdo a.e negociación entre las partes, .. desmovilizados que se encuentren incorpora
ei Incora entregará a los campesinos selec- . dos en un proceso· de paz bajo 'la dirección 
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del Gobierno, con el propósito de facilitar su 
reinserción a la vida normal del país. 
. 3-. Con el objeto de reubicar a los propie

tarios u ocupantes de zonas que deban some
terse a un manejo especial o de. inter·és eco- . 
lc:'Jgico. 

. 4. Dotar de tierras a los habitantes de re
giones afectadas por calamidades públicas 
naturales sobrevinientes .. 

5. Para dotar de tierras a Jos hombres y 
mujeres campesinos pobres, mini-fundistas, · 
las mujeres campesinas jefes de hogar y las · 
que se 1hallen en estado de desprotección eco
nómica y social por causa de la violencia, el · 
abandono y la viudez, cuando no hubiere · 
a'cuerdo de negociación en las reuniones de 
co'r1certación en los casos que determi'ne la 
Junta Directiva. 

Artículo ·29. Cuando se trate de los progra
mas previstos en el artículo anterior, para la 
adquisición de los predios respecttvos el Insti
tuto se sujetará al sigui en te procedimiento: 

· 1 . Con base en la programación que se · 
señale anualmente, el Instituto practicará las·· 
diligencias que considere necesarias para la. . 
ici.enti'ficación, aptitud y valoración de los · 
p,redios rurales correspondientes. . 

2. El precio máximo de negociación será el 
fijado en el avalúo que .para tal fin realicen 
dos_ expertos sorteados del Cuerpo Especial de 
P.eritos para la Reforma Agraria del Instituto· 
Geográfico Agustín Codazzi, de acuerdo con 
la~ normas técnicas que expida el Consejo · 
Directivo de esta entidad. 

3. El Ineora ·formulará oferta de compra. 
a. los propietarios del predio mediante oficio 
que será entregado personalmente, o en su 
defecto le será enviado por correo certificado 
a la di.rección que aparezca registrada en el 
exped.iente o en el directorio telefónico. Si no 
pudiere comunicarse la oferta en la forma 
prevista, se entregará a cualquier persona que 
se hallare en el predio, o se oficiará a la 
Alcaldía del lugar de ubicación del inmueble, · 
mediante telegrama que contenga los ele
mentos esenciales de la oferta para que se fije· 
en lugar visible al público durante cinco (5) 
d1as, contados a partir de su recepción, con. 
lo cual quedará per·feccionado el aviso y sur-. 
.ttrá efectos ante los demás titulares de dere
chos reales constituidos sobre el inmueble. . 

La oferta de compra deberá inscribirse ·en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públi
cos del Círculo correspondiente dentro de los 
cinc0 (5) días sigui:entes a la fecha en que se · 
haya ·efectuado la ·comunicación. 

4. -El propietario dispone de un término de 
diez (10) días, contados a partir ·de la fecha 
en ºque quede perfecciona·da la ·comunicación, . 

· pfl.1·a ·aceptarla o recha.zarla. Dentro cl:el mismo 
t$rrefao podrá objetar el avalúo por error · 
_grave, o cuando hubiere sido expedido con 
antelació:µ superior a un año. 

· 5. Si hubiere acUerdo respecto de la oferta 
d~ compra, se celebrará un contrato de com
praventa ·que deberá perfecci<'marse mediante · 
e¡;;critura pública en un término no superior a 
d9S meses, . contados desde -la fecha de su 
otorgamiento. 

Se.entenderá que el .propietario renuncia a 
la .negociación directa y rechaza -la oferta de · 
cómpra cuando no manifiesta su aceptación 
expre_sa dentro del término previsto para con
testarla. También se entiende rechazada la 
oferta GUando su aceptación sea condicionada, 
salvo que el Incora considere atendible la 
contrapropuesta de negociación, o el propie
tario no suscriba la promesa de compraventa 
o Ja escritura que perfeccione la enajenación 
dentro de ·los plazos previstos. 

. 6. Agotada la etapa de negociación directa 
conforme a lo contemplado en el inciso ante
rior., mediante resolución motivada el Gerente 
General del Instituto ordenará adelantar la 
expropiación 'del predio y de los demás dere
chos reales constituidos sobre él, conforme -a'l 
procedimiento previsto en el capítulo séptimo. 

- -----------



GACETA DEL CONGRESO 

Parágrafo. Salvo lo dispuesto en la presente 
ley para las comunidades indígenas, los bene
ficiarios previstos en el artículo 28 obtendrán 

· la propiedad sobre las tierras adquiridas por 
el Instituto mediante la modalidad de crédito 

·y subsidio. · 

CAPITULO VII 

IDe la expropiación - Causales 
y procedimiento. 

Artículo 30. Si el propietario no acepta ex
. presamente la oferta de compra, ·o se presu
. miere su rechazo de conformidad con lo dis
. ~uesto en esta ley, se en.tnderá agotada ~a 
: etapa de enajenación volun,taria y se adelan-
tarán los trámites para la: expropiación, de la 
siguiente manera: 

1. El Gerente General del Instituto, me
diante resolución motivada, ordenará adelan-· 
tar la expropiación del predio y· de los .P,emás 
derechos reales consti tuidos··sobre él. · 

Esta resolución será notificada en la fo:ri:na 
prevista por los artículos 44 y 48. del Código 
C,ontencioso Administrativo. Contra la pro.vi
dencia que o.rdena la expropiación sólo p:rG-

. cederá el recurso de reposición, el cual debel.'á 
i:µterponerse dentro de los 5 días hábiles si
&"uientes al surtimiento de la notificación. 

· Transcurrido un mes sin que el Instituto hu
. biere resuelto el recurso, o pres~n,tare de:rnarÍ
~ da de expropiación, se entenderá negad;;t la 
reposición; quedará ejcutoriado el acto recu

. rrido Y •. en consecuencia, no será procedente 
pronunciamiento alguno sobre ·la materia 

· objeto del recurso. 
r Contra la. resolución que ordena adelantar 
: la expropiación, que no será susceptible . de 
. ~uspensión provisional no. pi;ocecterá ninguna 
· acción contencioso-administra ti-va, pero.· pG
. ·!l:r:ft in_mpugnarse su legalidad dentro Qel 

proceso de expropiación c9n arreglo a los 
procedimientos que la presente ley establece. 

2. Ejecutoriada la resolución de e~pr0pia
ción, dentro de los dos meses siguientes el 
Instituto presentará la demanda correspon-:

. diente ante el Tribunal Ad:rninistratiyo que 
ejerza jurisdicción en el territorio donde se 

' encuentra el inmueble. 
Si el Instituto no presentare· la demanc;la 

: ~entro de los dos meses siguientes a la ejecu
toria de la resolución de expropiación,. cad_u
cará la acción. 

· A la demanda deberán acompañarse, ade
. más de los anexos previstos por la ley, la 
' resolución de expropiación y sus. constancias 

de notificación; el avalúo comercial del pre-
. dio. en los casos a que hubiere lugar; copia 

auténtica del acta de la reunión de concer
tación en. la que conste en desacuerdo, y de 
los documentos que acrediten !haberse surtido 
la etapa de enajenación voluntaria. 

Cuando se demande la expropiación de la 
porción de un predio, a la demanda deberá 
acompañarse la descripción por sus linde
ros y cabida de. la parte del inmueble que 
se pretende expropiar, y un plano elaborado 

. por el Instituto del globo de mayor exten
sión, dentro del cual se precise la porción 
afectada por el decreto de expropiación. 

En lo demás, la demanda deberá reunir los 
requisitos establecidos en los artículos '75 a '79, 
81 y 4'51 del Código de Procedimiento Civil. 

3. En el auto admisorio de la demanda .el 
Tribunal decidirá definitivamente sobre la 
competencia para conocer del proceso y ·si 
~dvierte que no es competente rechazará in 
limine la demanda y ordenará la devolución 
de los anexos sin necesidad de desglose. 

Así mismo, al momento· de resolver sobre 
la admisión de la demanda el Tribunal, exi;t
minará si concurre alguna de las circuns- · 
tancias de que tratan los numerales 69, '79 
y 99 del artículo 97 del Código de Procli\di
miento· Civil, y si encontrare establecida al~ 
guna, procederá de la manera siguiente: 

a) En los eventos previstos por- los nume
rales 69 y '79 del artículo 9'.7 del Código de 
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Procedimiento Civil, señalará las pruebas 
faltantes sobre la calidad del citado o cita

. dos, o los· defectos de que adolezca la deman-

. da, para que la entidad demandante los . 
aporte o subsane, según sea el caso, en el 

·término de 5 días,. y si no lo hiciera ·1a recha
zará y ordenará la devolución de -los anexos 

· sin necesidad de desglose; 
b~ En el caso previsto por el numera-! 99 del 

· articulo 9'7 del Código de Procedimiento Civi:l, 
· se seguirá el procedimiento establecido por 

el artículo 83 del mismo código, sin perjuicio 
: de aplicación al procedimiento de expropia
. ción de lo dispuesto por el artículo 401 del 
citado estatuto procesal. 

Contra, el auto admisorio de la demanda. o 
·contra el que la inaqmita o rechace procE;)-

derá únicame11te el recurso de reposición. 
· _ 4. -La demanda se notificará a los deman
~ dados determinados y conocidos por el pro~e
. di.miento previsto por el inciso 29 del a:rtículo 
· 452 del Código de. Procedimiento C~'\ril. 
· ·Para notificar· a. terceros indeterminados 
. que se crean con <;l.erecho sobre el bien objeto 
·~de la ex.propi?-ción, ·en el auto. admisorio c:J.e. 
. la demanda. se _ordenará .su -emplazamien.~6 
, ~e~i8:_nte.edicto que se publicará-por una i?Ola 

vez. en .un diario de amplia circulación. en -la 
· re¡6"ió11 donde SE) ~ncuentra el bién, para. él.lle 
· _compai;ezcan al proceso a más tardar dentro 

. · dé los .diez ( 10) días siguientes a- la publica.:. 
· cipn,_ t;ran~curridos los cuales se entenderá 
'sur_tido. el emplazamiento de las pers<?nas in

determinadas a las que se les d_esignará cura-
'. dor _ad liteni, . quien ejercerá el cargo. hasta _ 
la. terip_il:iación del proceso, siendo de forzosa 

. aceptación. · · · · 

P.ígim ) 

todos los vicios que advierta en el respectiv:o 
proceso para precaver cualquier nulidad y 
evitar que el proceso concluya con sentencia 
inhibí to ria . 

En caso de que prospere el recurso de rep0-
sición interpuesto por el demandado contra 

·el auto admisorio de la demanda, respecto a 
lo resuelto sobre las circunstancias de que 
tratan los numerales 69, 79 y 99 del artícuro 
97 del Código de Procedimiento Civil, el Tri

. bunal declarará inadmisible la demanda y 
procederá como se indica en el inciso 29 del 

·numeral 8 del presente artículo, y si el Insti
. tuto subsana los defectos dentro del término 
p:i¡evisto, .la admitirá mediante auto que no 

. es susceptible de ningún recurso sin que haj'a 
lugar a nuevo traslado; en caso contrario la 

. rechazará. 
o. Si el demandado se allanare a la exprQ

. piación dentro. -del término del traslado qe 
- la · demanda; el. Tribunal dietará df? plano 
. sentencia, en que decretará la expropiación 

del inmueble sin condena en costas al de-
mandado.·. · 

'Z. El Instituto, por razones de apremio y 
· urgencia tel!l.dientes a asegurar la satisfa¡c
. ción y prevalencia del interés público o soci~l, 

previa calificación de las mismas por la Junta 
· Directiva, podrá solicitar al Tribunal que en 
·el auto admisor,io de la demanda se ordene 
la· entrega anticipada al Instituto del in

. mueble· cuya· expropiación se demanda, si 
: acreditare ha~er consignado a órdenes cj,:el 

respectivo Tdbunal, en la Caja de Crédito 
·Agrario, Industrial y Minero, un,a suma equi
. valente al 3.0%·· del avalúo eomei·cial pract.i
. c_ado_ en la .etapa,. de negociación directa,_. o 

El edict.o _deberá expresar, además del h~- · del menor precio_ que figure en el acta de~i-
. c;ho. de_ l~ exP.ropiación demandada po.r. el . nitiva de la :reunión de concertación, y aconí
Instituto, la identificac;ión del bien, el llama- . .p:;i,pai;-,:;tl esQ¡¡ito de la d,emanda los títul9s 

.· mieµto de_ quienes se crean con. derecho pai;a. . el() garantía del pago del saldo del valor del 

. concurrir al proceso, y" el: plazo pa_ra hacerlo. . bien,. c;on~orme a1 p;üsmo avalúo. Cuando 'se 
El edicto se _fijará por el término d.e Cinco . trate .de. un pred¡o ._cuyo valor no exceda de 
días. en un lugar visible de la secretarí_a cfel · 5.00 .safarios mínimos mensuales, el Institu.to 

· mismo TrUmnal. . d_eqerá. acredita,r la consignación a órdenes 
Las personas que concurran al proceso Em _ . del Tribunal de una supia equivalente al 100,o/o 

: virtud del -emplazamiento, podrán proponer . d,el valor del bien, conforme al avalúo pract.i
los· incidentes de. excepción previa e ~mpug- . cado en la etapa de negociación directa, :·o 
nación de que trata la presente ley, dentro de . del menor. precio que figure en el acta defi-
los diez (10) dias siguientes al~ fecha en que nitiva de.la reunión de concertación. 

· aquel quede surtido. Las que se presenten · Dentro. del término del traslado de la de-
. posteriormente; tomarán el proceso· en el es- · manda, el. demandado podrá solicitar la fij.a-

tado en que lo encuentren. · · ción de los plazos de que trata el inciso ~9 
De la demanda se dará traslado· i;tl deman- , del numeral 14 del presente articulo, a menos 

dado por diez (10) días para que propong_a que el Instituto lo haya hecho en la demanda . 
. los incidentes de excepción previa e_ impug- 8. Dentro del término del traslado de la 
· nación de que trata la presente ley. · demanda y .mediante incidente que se trami-

5 .· Sin perjuicio de la impugnación de que · tará e:µ la forma indicada por el Capítulo 
trata el numeral 11 del presente articulo,· en · 19 del Título 11 del Libro II del Código de 

· el proceso de expropiación no será admisible Procedimiento __ Civil, podrá el demandado 
ninguna excepción perentoria o previa, salvo oponerse a la expropiación e impugnar. la 

~ la de inexistencia, ·incapacidad, o indebida legalidad,.invoc~ndo contra la resolución que 
· represntación del demandante o del demaR- la decretó las causales de nulidad estable-
. dado, la cual deberá proponerse por escrito. · cidas por e1 -artículo 84 del Código Conten
. separado dentro del término- del- traslado de · cioso Administrativo. El escrito que proponga 
· la demanda y se tramitará como incidente, el incidente deberá contener la expresión de 
. cohforme al procedimiento establecí.do por los ' lo. que se impugna, los hechos u omisiones 

artículos 135 a 139 del Código de Procedi- . que sirvan de fundamento a la impugnación, 
· miento Civil, salvo que el Instituto al refor- · la ind_icación de las normas violadas y la 
- mar la demanda; subsane el defecto, en cuyo· aplicación clara y precisa del concepto de su 

caso el Tribunal mediante auto dará por ter- Violación. ' · 
minado el incidente Y ordenará proseguir el Los vicios de forma del acto impugnado no 

· pro.ceso sin lugar a nuevo traslado. · · serán alegables como causal de nulidad si 
No podrán ser alegadas como causal de no se hubieren -invocado en el recurso de 

· nulidad las circunstancias de que tratan los reposición_ interpuesto contra la resolución 
· · numerales 19, 29, 69, 79 y 99 del artículo 9'7 de expropiación-en la.vía gubernativa. 

del Qódigo de Procedimiento Civil, si el de- No será .admisible y el Tribunal rechazará 
mandado no hubiere interpuesto contra el ~e plano, la impugnación o el control de lega-

: auto admisorio de la demanda recurso de hda_d, de las razones de con.veniencia y opor-
. reposición en que hubiere alegado la concu- tumdad de la expropiación. 

rrencia de alguna de ellas. Tampoco podrán 9. En el incidente de impugnación el Tri-
· alegarse• como causal de nulidad los hechos . bunar rechazará in Iimine toda prueba que 
que constituyen las excepciones previas a que no. tienda, .directa o inequívocamente, a de-
se refieren los numerales 49 y 59 del artículo mostrar la nulidad de la resolución que de-
9'7 del mismo Código, si no hubl.ere sido pi;o- cretó. la., expropia.ción, .por violación de la 

· puesta en la oportunidad de que trata el . legalidad objetiva. 
.- inciso precedente. En todo caso, ·el-Tribunal ·' ·El término probatorio será de diez (10) 
: antes de dictar sentencia podrá subsanar. · días, si hubiere pruebas que practicar que no 
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hayan sido aportadas con el escrito de impug
nación; únicamente podrá ser prorrogado por 
diez (10) dias más para la práctica de prue
bas decretadas de oficio. 

Las pruebas que se practiquen mediante 
comisionado, tendrán prioridad sobre- -cual
quier otra diligencia. !El juez comisionado que 
dilatare_ la práctica de una prueba de un 
juicio de expropiación incurrirá en causal de 
mala conducta que será sancionada con la 
vacancia del cargo. 

10. Vencido el término probatorio, se arde- -
nará dar un traslado común por tres dias a 
las partes para que formulen sus alegatos por 
escrito, al término-del cual el proceso entrará 

-al despacho para sentencia. 
Si no hubieren pruebas que practicar, el 

traslado para alegar será de tres (3) dias, en 
cuyo caso el magistrado sustanciador dispon
drá de diez (10) días, contados a partir del 
vencimiento del traslado, para registrar ·el 
proyecto de sentencia. 

11. El proyecto de sentencia que decida la -
impugnación deberá ser registrado dentro .de 
los diez (10) días siguientes al vencimiento 
del término de que dispongan las partes para . 
alegar. Precluido el término para registrar el 
proyecto sin que el Ill:agistrado .sustanciador 
lo hubiere hecho, y sin perjuicio de las san
ciones disciplinarias a que hubiere lugar, el 
proceso pasará al magistrado siguiente para 
que en el término de cinco ( 5) dias registre 
el proyecto de sentencia. 

12. Registrado el proyecto de sentencia, el 
· Tribunal dispondrá de veinte (.20) dias para 
decidir sobre la legalidad del acto impugnado 
y dictará sentencia .. 

En caso de que la impugnación s·ea decidida 
favorablemente al impugnante, el Tribunal 
dictará sentencia en la que declarará la nuli
dad del acto administrativo expropiatorio, se 
abstendrá de decidir sobre la expropiación _y 
ordenará la devollición y desglose de ·todos 
los documentos del Instituto para que dent~o 
de los veinte (20) días siguientes, reinicie ~a 

- actuación a partir de la ocurrencia d,e los 
hechos o "éircunstañcfas que hubieren vicia<;l.o 
1la legalidad del acto administrativo que de
cretó la expropiación, si ello fuere posible. 
-El Tribunal, al momento de resolver· el inci

dente de impugnación; deberá decidir simul
táneamente sobre las. excepciones previas de 
que tratan los numerales 49 y 59 del articulo 
97 del Código 'de Procedimiento Civil, si 'hu
bieren sido propuestas. Precluida la oportu
nidad para intentar los incidentes de exc~p
ción previa e impugnación sin que el deman
dando !hubiere propuesto alguno de ellos, 
a· mediare su rechazo, o hubiere vencido el 
término_ para decidir, el Tribunal dictará 
sent_encia, y si ordena la exprop_iación, .decre
tará el avalúo del predio y procederá confor
me a lo dispuesto por el articulo 454 del 
Código de Procedimiento Civil. - · 

La sentencia que ordene la expropiación, 
una yez en firme producirá efectos "erga 
orones" y el Tribunal ordenará su protoco
lización en una notaría y su inscripción en 
el competente registro. Constituirá cam~al de 
mala conducta del magistrado sustanciador, 
o de los magistrados del Tribunal y del Con
sejo de Estado, según sea el ca.so, que será 
sancionada con vacancia del cargo, la inob
servancfa de los términos preclusivos estable,
cidos por la presente ley para surtir y decidir 
los incidentes y para dictar sentencia. 

-13. Las providencias del proceso de expro
piación son únicamente susceptibles del re
curso de reposición, con excepción de la 
sentencia, del auto que deniegue la apertura 
a prueba o la práctica de alguna que !haya 
sido pedida oportunamente y del auto que 
resuelva l¡i, liquidación de condenas, que serán 
apelables ante el Consejo de Estado, sin per
juicio de la consulta de que trata el articulo 
184 del Código de lo Contencioso Administra
tivo. 
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La sentencia que qeniegue la expropiación 
o se abstenga de decretarla es apelable en el 
efecto suspensivo; la que la decrete, en el 
devolutivo. 

El auto que resuelva la liquidación de con
denas será apelable en el efecto diferido pero 
el recurrente no podrá pedir que se le con
ceda en el efecto devolutivo. El que deniegue 
:la apertura a prueba de la práctica de alguna 
que haya sido pedida oportunamente será 
apelable en el efecto devolutivo. 

Contra la sentencia que decida el proceso 
de expropiación, no procederán los recursos 
extraordinarios de revisión y anulación. 

14. En la sentencia que resuelva el inci
dente de impugnación desfavorablemente a 
las pretensiones del impugnante, invocadas 
contra :li;t legalidad del acto administrativo 
expropiatorio, se ordenará la entrega anti
cipada del inmueble al Instituto cuando el 
Instituto lo haya_ solicitado y acredite haber 
consignado a órdenes del respectivo Tribunal,· 
en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, una suma igual al último avalúo ca
tastral del inmueble más un 50% o haya 
constituido pólizas de compafiía de -seguros 
por el mismo va1or, para garantizar el pago 
de la indemnización. No serán admisibles 
oposiciones .a la entrega anticipada del in
mueble por parte del demandado. Las oposi-

-- ciones de terceros se regirán por lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 456 del Código 

- de Procedimiento Civil. 
El Tribunal podrá, a solicitud del Instituto 

o del demandado, o de t_enedores o poseedores 
· que sumariamente acreditaren su derecho al 

momento de la diligencia de entrega material 
deL bien, fijar a estos últimos, por una sola 
:vez, plazos -para la- recolección de las cose
chas pendientes y el traslado de maquinarias 
bienes. muebles y semovientes que se hallare-u' 
en el fundo, sin' perjuicio de que la diligencia 
de entrega anticipada se realice. - · · 

l5. Los peritos que intervengan en el pro
ceso de expropiaCión serán dos designados 
dentro de la lista de- expertos avaluadores 
de._ propiedad inmobiliaria, elaborada por- el 
respectivo Tribunal, cuyos· integrantes hayan 
acreditado, para su inscripción en la lista de
auxiliares de la justicia, tener titulo profe- -
sional de ingeniero civil, catastral, agrólogo 
o geodesta y contar cuando menos con cinco· 

. años de experiencia en la realización de ava- · 
lúas de bienes inmuebles rurales. 

Los peritos estimarán el valor de la cosa 
_expropiada, ·coñ- especificación discriminada 
del valor de la tierra y de las mejoras intro

. ducidas en ei'predio, y separadamente deter.:. 
- minarán la :·parte de la indemnización que 

corresponda ·a favor de los distintos intere
sados, de manera que con cargo al valor del 
bien expropiado, sean indemnizados en la 
proporción que les corresponda los titulares 
de derechos ·reales, tenedores y poseedores a 
quienes conforme a la ley les asista el derecho 
a una compensación remuneratoria por razón 
de la expropiación. 

En lo no previsto se aplicarán para el ava
lúo y la entrega de los bienes las reglas del 
artículo 456 del Código de Procedimie11to 
Civil. 

16. Para determinar el monto de la in
demnización el Tribunal tendrá en cuenta el 
valor de los bienes expropiados como equi
valente a la compensación remuneratoria del 
demandado por todo concepto. . 

17 . Si el Tribunal negare la expropiación, 
o el Consejo de Estado revocare la sentencia 
que la decretó, se ordenará poner de nuevo 
·al demandado en posesión o tenencia de los 
bienes, si esto fuere posible, cuando se hubie
re efectuado entrega anticipada de los mis
mos, y condenará al Instituto a pagar todos 
los perjui.cios causados, incluido el valor de 
las obras necesarias para restituir las cosas 
al Estado que tenían en el momento de la 
entrega, descontando el valor de las mejoras 
necesarias introducidas con posterioridad. 
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En caso de que la restitución de los bienes 
no fuere posible, el Tribunal declarará al 

·Instituto incurso en "via de hecho" y lo con
denará in genere a la reparación de todos 
los perjuicios causados al demandado, in
cluidos el daño emergente y el lucro cesante, 
calculados desde la fedha en que se hubiere 
efectuado la entrega anticipada del bien, 
ordenará entregar al demandado la caución 
y los títulos de garantía que el Instituto hu
biere presentado para pedir la medida de 
entrega anticipada. La liquidación de los 
perjuicios de que -trata el presente numeral 
se llevará a cabo ante el mismo Tribunal qu,e 
conoció del proceso, conforme al procedi-

. miento previsto por el Capitulo 29 del Titulo 
14 del Libro 2 del Código de Procedimiento 
Civil, y se pagarán según lo establecido por 
los artículos 170 a 179 del Código Canten-

- cioso Administrativo. 
Los beneficiarios de reforma agraria que 

hayan recibido tierras entregadas por el 
Incora, cuya tradición a favor del Instituto 
no pudiere perfeccionarse, se tendrán como 

· poseedores de buena fe sobre las parcelas 
· que hayan recibido y podrán adquirir el do

minio de las mismas, sin consideración a su 
extensión supei'Íiciaria, acogiéndose a lós 

· procedimientos previstos en-· el Decreto 508 
de 1974, tras haber ejercido la posesión dú.
rante cinco ('5) años en los términos y con
diciones preVisto por el artículo 19 de la Ley 
200 de 1936. 

18. 1En los aspectos no contemplados en la 
presente ley el trám~te del proceso de expro
piación se adelantará conforme a·la dispuesto 

· por el Titulo XXIV del Libro 39 y demás nor
mas del Código de Procedimiento Civil; en 

· lo no previsto en dichas disposiciones se apli- _ 
_ carán. la¡; normas del Código Contencioso 

Administrativo, en cuanto fueren compa-Ú-
bles con el procedimiento aplicable. - · 

-CAPITULO VIII 

Formas de pago. 

Artículo 31. La forma de pago de los predios 
- que se adquieran mediante el procedimiento

de adquisición de tierras previsto. en el Capí
tulo 69, será la siguiente: 

a) El 50% del valor del avalúo en bonos 
agrarios; 

b) El 50% restante en dinero efectivo . 
Cuando no hubiere acuerdo de negociación 

e~ las reuniones de concertación y del Incora 
deba adelantar directamente el procedimien

. to encaminado a lograr la adquisición de un 
predio, la forma -de pago al vendedor será 

· la siguiente: · 
a) El 30% del avalúo en dinero efectivo; 
b) El 70% del avalúo en bonos agrarios. 
Articulo 32. El monto de la indemnización 

en los procesos de expropiación se pagará 
en su totalidad en bonos agrarios. 

Artículo 33. Los Barios Agrarios son títulos 
de Deuda Pública con vencimiento final de 
cinco (5) años, parcialmente redimibles en 
cincq (5) vencimientos anuales, iguales y su
cesivos, el primero de los cuales vencerá un 
(1) año después de la fecha de su expedición, 
libremente negociables y sobre los cuales se 
causará y pagará semestralmente un interés 
igual al DTF para cada período. 

Los intereses que devenguen estos .Bonos 
de Deuda Pública, gozarán de exención de 
impuestos de renta y complementarios. Dichos 
bonos podrán ser utilizados en el pago de 
los impuestos de renta y complementarías. 

Artículo 34. El Gobierno reglamentará los 
plazos para el pago de las cantidades qlJ.e 
deban reconocerse en dinero efectivo. 

CAPITULO IX 

Unidades agTícolas familiares 
y parcelaciones. 

Artículo 3,5, Las tierras cuya adquisición 
promuevan y obtengan los hombres y muj e-

1 
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res campesinos, o las que compre directa- no se acredite haber dado al Incora el dere- dos en· cuenta al momento de la adquisición 
mente el Instituto para programas de refor- cho de opción, así como la constancia o pr:ue- por el Instituto, asi como las condiciones que 
ma agraria, se destinarán a los siguientes ba de su rechazo expreso o tácito. pueden determinar una diferencia por uni-
fines: Artículo 37. En las parcelaciones que ya dad de superficie entre las distintas parcelas 

a) Establecer unidades ag-rícolas familia- hubiere eatabecido ~l Incora hasta la entrada del predio que se fracciona . 
. res, empresas comunitarias o cualquier tipo en vigencia de la presente ley, se observarán El precio de venta al parcelario no 'podrá 
asociativo de producción; además las siguientes reglas: ser superior al de su última adquisición pOt 

b) Para la constitución, ampliación, rees- 1. En caso de readquisición de una parcela el Instituto. 
t:i;ucturación y saneamiento de resguarc:los · por parte del Instituto, el precio no podrá Los gastos generales y los de mensura y 
indígenas. exceder en ningún caso el avalúo comercial amojonamiento, cuyas tarifas determinará la 

Se entiende por Unidad. Agrícola Familiar; que practique el Instituto Geográfico Agustín Junta Directiva del Instituto, asi como los 
UAF, la unidad de producción agraria cuya Codazzi. - costos de las mejoras que sea necesario intro-
extensíón, conforme a la naturaleza de la 2. cuando eL Instituto deba readjudicat ducir en las parcelas para su adecuación, se 
zona, clase de suelos, aguas, ubicación y una parcela, la transferencíá del dominio se adicionarán al precio o vaior de adquisición 
relieve genere, en condiciones tecnológicas hará en favor de los campesinos que reúnan inicial del predio por parte del Incora, para 
medias, ingresos netos suficientes para rerriu:- las condiciones señaladas por la Junta Direc- el cálculo del valor de las unidades agrícolas 
nerar el trabajo familiar y para disponer de tíva, en la forma y modalidades establecidas fámíliarés que se hayan constituido en las 
un excedente capitalizable que coadyuve a para ia adquisición con crédito y subsidio. Si Zónás. de paréelación. Serán por cuenta dei 
la formación del patrimonio familiar. · dentro de los cámpesinos ínscritos hubiere parcelario los costos y .gastos de las mejoras 

La UAF no requerirá normalmente para ser mujeres jefes de h9gar, se les dará prioridad útiles que éste expresamente solicite, en cuyo. 
explotada sirio del trabajo del propietario y en la adjudicación de la Unidad Agrícóla caso sé imputaráh al precio de la adquisición 
su familia, sin perjuicio del empleo de mano Familiar. · de la respectiva parcela. 
de obra extraña, si la· naturaleza de la explo.., 3. Las adjudicaciones que se hubieren efec- · 7. Los cbifi.jSradores cancelarán el valor de 
tación así lo requiere. · tuado hasta la fecha de promulgación de esta la parcela en un plazo de 15 años por los 

Artículo 36. Quienes hubieren adquirido ciel ley, seguirán sometidas· a las causales dé sistemas dé amortización acumuiativa o capi-
Incora unidades agrícolas familiares con an- caducidad por incumplimiento, por parte de talizacíón, que al efecto establezca la Jurttá 
terioridád a la vigencia de la presente ley, los aCÍjudicat.arios, de las.disposiciones conté- Dfrectiva del Instituto, peró el monto del 
quedan sometidos al régimen de propiedad nidas en este estatuto, sus regfarhentos o las ca:pital no comertzafá a cobrarse sino a pártir 
parcelaria que eh seguida se expresa: cláusulas contenidas en la resolución de adju- del tercer año. 

Por el solo heciho de la adjudicación, se dicaciÓn. No obstante lo anterior, el Instituto podrá 
obligan a sujetarse a las reglamentaciones · ta declaratoria de caducidad dar·á derecho fijar plaz0s .de amortización inferiores á 15 
existentes sobre uso y protección de los re- al Instituto para exigír .la· entrega de la par.:: años, G reducirlos a solicitud del beneficüuio, 
cursos naturales renovables, así como a las cela, según. las normas que sobre prestaciones según la naturaleza de la parcela, el potencial 
disposiciones sobre caminos y servidumbres mutuas establezca la Júnta Directiva. Contra productivo del predio y la capacidád de pago 
de tránsito y de aguas que al efecto dicte el la resolución ·que declare la caducidad sóló del adjudicatario Y su familia. 
Instituto. prqcede el recurso de reposición. La 'restitu~ · Lá Junta Directiva, co.n 1a aprobación del 

Hasta cuando se cuinpla un· plazo de quince ción se ·adelántará conforme al procedimiento Gobietno, podrá ampliai' los plazos. de. amor-
(-15) años, contados de~de la prime~a adju-: vigente para er ianzamiento por ocupación tización de las obligacibnes vigentes cuando 
aicación que se hizo sobre la respectiva par.!. de· hecho, previo pago, consignación o ::i.segu~ las condiciones ló hagan indispensaple 0 refi-
cela no podrán· transferir el derecho de rani.iento·'ctel valor que corresponda reconocer nánciar a los parcelarios las deudas vigentes. 
dom'inio, su posesión o tenencia sino a cam.:. al parcelero. Artículo 38. ·En los juicios ejecutivos 0 dé. 
pesinos pobres sin tierra, o a minifündistas: 4. Eh caso de fallecimiento dei adjudica-- venta que· se sig·ari contra quienes hubieren 
Ert este caso el adjudiéatário deberá solicitar tario que no hubiere cancelado al Instituto adquirido el dominio de Una Unidad Ag'1'ícoü(. 
autorización expresa dél Incora para éna.:. la totalidad del ·precio de adquisición, el jue~ Familiar mectianté adjudicación hecha ·ooi' el 
jenar, gravar o arrendar. la Úhidad Agrícola que conozca del proceso de sucesión a'djüdi- Instittttó,. ·éste tefidtá dei:eclio a que -se le 
Familiar. · cará en c6mrin y proihdiviso el dominio sobre adjudique 1a parcela al prec1o que sena.le e1 
: Eli Instituto dispone de un plazo de tres (3) el inmueble a-los herederos~ cónyuge supérs- . avalúo pericial. -Si el Instituto desistiere el.í. 
meses, _contados a partir de la recepción de tite, compañero o compañera permanente qué . tódo caso el inrimeble ad.f udiéado a otra per:.. 
la petícíón, pará expedir la autorización co.., tengá deteciho conforme a ·1a ·ley. ·· s~na quedará, somlitidó al régímén de la pro.: 
frespondiente; transcurridos los cuales, si ·n? · Pata todos los· efectos se considera qué fa piedad parcelaria durante ei término que 
se pronunciare, .se entenderá que consiente . Uñídad AgríCola Familiar es· una especie qllé · ;faltare para el cumplimiento de los quince 
én la propuesta del adjudicatario. Sin pet- nó -admite divis1ón material y serán nulos · (15) años. 
juicio de la declaratoria de ia caduCidad de lOs Mtos' q~e contravengan esta previSión. ·En· En todos los .procesos civiles que afecten 
'.la adjudicación, sefárí absolutamente nulos todo caso los comuneros no podrán ceder sus.-· · 1as unidades agrícolas .familiares adjudicadas 
los actos o contratos c¡üe se .. celé bren en con-' defecIToS' · sih áutotizaCión . del Ihcora;· · coil.: - por. eL Instituto, los deréchos cie las empt~sas 
trávencióh dé lo aquHlispuéstb y.no podrán.--: arl'égfo'ál procedimiéñt6·estableci'dó én·ésta · comunitarias· 0·1os .. intereses socialés dé sus 
ló's Notários y ·Registradores ot0rgar e inserí";· · · · :l'éy y·.er.tnstituta · p·odtá, optar por readq{if.: ·' .miembros, el Incora. podrá hacerse parte y 
für-escritüras púbiicas éh ias que no sé 'pro-' ·. tl:tlá_ si,_consig:tÚi; eón áceptaicióri d~ tódosJos ' ··Jos -jueces no· podrán ·adelántarlos. sino daf 
'tocolice· la -'áutdrizaéióñ -dél Insti·tu.to o .. lá · heFederos, ·el. valor comercial del irimueble a .. previo· a-viso al ·Irtstituta¡ de lo cual se ·déjl'i.fá 
solicitud de autorización a1 Ínc<'>i'á; jdnto:.coii · ··· -óí:dehds :mi:-la. .. $ucesión/ anté el j·uez ~ae:· . .J.a.·. · ~pnstancia:,.eri :e1··expediénte. . · . . 
la: declaración .j.urarñéñtáda ·dél -adjüdiéa tafio'., ·. · rcausá ;-. q.ui_e-n · :cte . plano· ·adjudicar.á Ja, parc.eia,. · .· · Artículo - 39 .-·-Lós ·predios · que se halfaréñ 
tlé.:nó habérlé .sinO--notrficada: una decisión~ al _Instituto y· contintfl:Lta: el :próceso -sobre:~1ti · pendientes· de·aajüdicar al mónientO-' de en ... 
'déntto déFtérmihd ·prevtsto,. cuando· ::haya·· -~uma··dep:ositáda:· >- '' .... ·.· · .tra~·én-vigencia la presente ley, Se"Ve11ctéran 
fuédiádo. silencio administrativo positivo, , ·,. .. ¡)-; ·:i!;h niI}gqri. casb· ~ti solo tituiai-, por s( .. 0'··· .a los can:p~sin_os);el~c?i·o~ados por el ·sis'té-
, En los casos de· ertaje_nación de_ .la .P~ópie..:.· irttertm~_s_ta P,ersoná', pódrá· ejefcer eYdomip'io; --· ma de ·~rndito Y subs1dm que se éstablécé ~íi 
'dad, cesi6n de la pose$ión o tenénc.iá Sobre pósesióh o te~énciá á .rtiÍigúÍ1 .. título 'mas --dé·· el- ·capítulo' é!_uattb, 
una Unidad Ag'rícola· Famíiiar, el adqufrenté "una (1) ·Ühidad :Agrícola· Famillar. La: viofa,;,.~ ·. _I.~ós:~ Í.rlfuÚ'_~l.fü:~g· I'tiraies qué se eticüéritrEHi 
o cesionario se subrogará en tddas ias obliga.:. Cíón. de está. ptohibidón· és ·caúsai de· éad'u~ eff tráfiüté dé· adqtií.siCÍóh' en la: fécha dé 
Ciones contraídas por el enajenante o ·cecfenté . ·cidad. · · · proruu~g3:éfü[>n de ésta iey, se sujetarán a l~s 
a favor del Instituto. .. Qhién trahsfierá a_chalquier tituló la·p_ro'-: disposiciotiés conferiidas én ei capítulo sextó 

Quienes liayan adquirido el dominio sobre piedad de una ·parcéfa no podrá. · soHdtat. de esta léy. · 
una· parcela cuya primera adjudiéación 'se iiuevl:l- adj1ídicación, ni sér benefíciario de. .. · Att'ículo 4o. Eri desarrollo dé ia función que 
hubiere éfectuado en un lapso- superiór a los otros programas de dotación de tierras de ·rn: .. le sefiáii:C el rturii.er'ai i1 del artículo 12 de esta 
r:¡tiince (15) años1 de.berán informar al Insti-'- -Í'efOrma agraria. · __ ·· · iey-, él Iristituto Colombiano de la Reforma 
rnto respecto de cualquier proyecto de enaje~ Sé presume poseedor de lhala fe a auieíi Agraria deberá ímpusar ía estrategia de asís,;. 
nación del inmueble, para que éste haga uso adquiera a cualquier título una Unidad Agrí- tencia empiesaria1 rural para los cafi1pesirios 
:ié la primera opción de readquirirlo dentro cola Familiar sin el ileno de los i'equisi-tos beneficiarios de fos procesos de adquisición 
:ie los tres (3) meses siguientes a la fecha de exigidos en esta .ley y,. ·en consecuencia, hó y dotación de tiertas y íos adjudicatarios de 
l·écepción del escrito que contenga el informe habrá féconociíhiertto de las mejoras que hu- predios baldíós; en ia etapa inicial 0 de des--
rnspectivo. Si el Incora rechazare expresa- biere ihttoducido. pegue dél asentamiento, con el fin de habiÜ'" 
nen té la opción, o guardare silencio dentro 6, Para calcular el costo inicial de las uni- tarlos para recibit los servicios del Sistema 
:lel plazo establecido para tomarlas el adju.:: da.des. agrícolas familiares que se hayan Nacional de Transferencia de Tecnología 
Hcatario quedará en libertad para disponer. constituido en zonas de parcelación antes dé AgTopecuaria, Sintáp. . 
:le la parcela. · la vigencia de esta ley, el ·Incora distribuirá La asistencia empresarial rural es una es-

Los Notarios Y Reg·istradores se abstendrán él preció glol5al de adquisición sobre la tota- trategia de acción institucional orientada a 
:le otorgar e inscribir escrituras públicas que lidad ds la superficie adquirida, tomando en inducir, ptoinover y asesorar el desarrollo 
;raspasen el dominio de unidades agrícolás consideración :e1 valor intrínseco del terreno integra~ de las comunidades campesinas bene-
:amiliares en favor de tercer0s, en las que y el de las .mejoras útiles y necesarias, teni- ficiárias de 10s programas de reforma agraria, 
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a través de un proceso ~ntegral de partici
pación, capacitación, organización, planifi
cación, producción y comerciaHzación. 

El Ministerio de Agricultura reglamentará 
la operatividad de esta estrategia dentro del 
Sistema Nacional de Reforma Agrari:a. 

Artículo 41. Salvo las excepciones que se 
señalan en el artículo siguiente, los predios 
_rurales no podrán fraccionarse por debajo de 
la extensión determinada por el Incora como 
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de minifundio, el Instituto promoverá la ad
quisición de las superficies aledañas que sean 
necesarias para reconstituir adecuadas uni
dades de explotación. 

CAPITULO X 

Clarificación de la propiedad, deslinde 
y recuperación de baldíos. 

Unidad Agrícola Familiar para el respectivo Artículo 4·5. De conformidad y para los 
municipio o zona. efectos de lo establecido en los numerales 13, 

En consecuencia, so pena de· nulidad abso- · · 14 y 15 ·del artículo 12 de la presente ley el 
luta del acto o contrato, no podrá llevarse a Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
cabo actuación o negocio alguno del cual previa obtención de la información necesaria, 
resulte la división de un inmueble rural cuyas adelantará fos procedimientos tendientes a:. 
superficies sean inferiores a la señalada como 1. ·marificar la situación de las tierras 
Unidad Agrícola Familiar para el correspon- desde el punto de vista de la prbpiedad, con 
aiente municipio por el. Incora. · el fin de determinar si han salido o no del 

Artículo 42. Se exceptúan de lo dispuesto dominio del Estado. 
en el artículo anterior: · 2. Delimitar las tierras de propiec;lad de la 
. a). Las donaciones ·que el propietario de un Nación de las· de los particulares. 
predio de mayor extensión haga con destino' 3. Determinar cuando haiy indebida · ocu-
a habitaciones campesinas y pequeñas explo- pación de terrenos baldíos. 
taciones anexas; Artículo 46. Para efectos de publicidad, la 

b) Los actos o contratos por vir~ud de los providencia· que inicie- las diligencias admi-
cuales se constituyen propiedades de super- nistrativas de: .clarilficación .de la propiedad, 
ficie menor -a la señalada para un fin prin- deslinde o ·determinación de la indebida ocu.: 
cipal distinto a la explotación agrícola; pación de baldíos, será inscrita en la Oficina 

c) Los que constituyan propiedades que de Registro de Instrumentos Públicos corres-
. por sus condiciones especiales sea el caso de pondi~nte, si el preüio -se hallare inscrito, 

considerar, a pesar de su reducida extensión, · diligencia que tendrá prelación. A partir de 
como "unidades agrícolas familiares", con- este registro, el ·procedimiento que sé surta · 
forme a la definición contenida en esta ley; tendrá ·efecto ·para los· nuevos poseedores o 
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propietaria o poseedora de predios rurales, 
estará obligada a presentar ante el Instituto 
Colombiano .de la Reforma Agraria una des
cripción detallada de los inmuebles respecti
vos, en relación con su ubicación, área, explo
tación y demás datos que determine el Incora. 

Corresponde al Gerente General del Insti
tuto señalar, cuando lo considere convenien
te, mediante resoluciones que serán publica
das por dos veces con intervalos no inferiores 
a ocho (8) días, en dos (2) diarios de amplia 
circu~aci,~n nacional, las regiones, la forma y 
los termmos para el cumplimiento de esta 
obligación. 
- El Incora podrá requerir de las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos, Catas
trales, del Instituto Geográfico Agustín Co
dazzi y demás dependencias del Estado, toda 
la información que posean sobre la existencia 
de propietarios o poseedores de inmuebles 
rurales,. así como las fotografías aéreas, pla
nos y demás documentos relacionados con los 
mismos. 
: Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
este artículo el Incora podrá exigir la decla-' 
ración descriptiva de los predios ubicados 
en un determinado municipio, a solicitud de 
su alcalde, y cuando los objetivos del plan de 
desarrollo municipal así lo requieran. 

·. CAPITULO XI 

Extinción del. dominio sobre 
tierras incultas. 

d) Las sentencias q'ue declaren la prescrip- adquirentes de derechos reales. · 
ción adquisitiva de dominio por virtud de una La solicitud, ·decretó Y práctica de pruebas Artículo 49; El· Instituto Colombiano de la 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre se· ceñirá a lo dispuesto · én . los correspon- Reforma Agraria tendrá a su cargo adelantar 
de 1961, y las que reconozcan otro derecho dien~es decretos reglamentarfos. · las diligencias y dictar las resoluciones sobre 
igualmente nacido· con anferioridad a dicha En estos procedimientos, así cónio en el· de extinción . del derec<ho de dominio privado 
'.fecha. . . · extinción del dereciho de dominio sobre tie- sobre predios rurales, en los términos .de lá 

La existencia de cualquiera de las circuns- rras incultas, se practicará una diligencia ·de Ley 200 de 1936, o cuando los prop~e.parios 
tancias constitutivas de excepción conforme inspección ocular con. intervención de peri- violen las disposiciones sobre conservación Y . 
a. este artículo no podrá ser impugnada en tos,. s~ así .lo solicitan los interesados o el 'protección de los recursos naturales renova.: 
relación con un contrato si en la respectiva Instituto ·10 considera necesario. Cuando me- bles Y del ambiente. · 
escritura p_úbliea Se· dejó" constancias de ellas, <;lie' petición ~d·e parte interesada-, los -gastos Artículo 50. En el 'estatuto que reg.ule eí .... 
siempre que: que demande la práctica de la prueba serán procedimiento administrativo de extinción,de 

l. En el caso del literal b) se haya. dado cubiertos por el ·solicitante. . dominio, además de las disposiciones que.con-
efectivamente al terreno en cuestión el des- Los peritos serán dos·'-(~); designados así: .sidere·necesarias, se incluirán las siguie;ntes: · · 
tino que el contrato señala. Uno por el Instituto ·Colo~bfano· d!'l la Re- · L La resolución que inicie el procedimien- . 

2. En el caso del literal· e) se haya pro to- forma ·Agraria ·'Y otro . por· el :Instituto Geo.; .. to será inscrita eh la Oficina de Registro. de 
colizado con la. escritura la aprobación dada gráfico Agustín - Codazzi. ·: Si hubiere ' dés-: Instrumentos Públicos correspondiente. Quien ·· 
por el Instituto Colombiano de- la ·Reforma acuerdo entre ellos· se sorteará ·.un tercero .adquiera :derechos reales a partir . de '~sté- , . 
Agraria al con trato, 0 al proyecto · generál de de. las . listas . qu·e para tal ,: efecto ela·bor.en . . registro; asumirá desde entonces las. diiigen ~ .. 
fraccionamiento en el cua.f se haya originado: ambos institutos:· LOs ·tres." (3) ·:peritos· e.mi- · cias en el estado ·en que se encuentr.en. -~. 

Articulo 43 .. Si en .las_ particiones ¡q.eredi- ~irán por mayor~ª- .el experticio ·definitivo:· .. : · .- 2 ... Los términos probatoi:ios no .póJ:ir'á.n .· 
tarias el .vafor de ·1os tifones. relictos y 'el ·nú..: ·· :· · -E~ los· procéd1m1ent?s .de que trat_a este . · exc.edér d.e treinta (30) dias,· distribuidos_. co:. 
mero de · asignatarios ·no ·permite adj údicar. capitulo" la: c~ga ·de la: ·prueba .. corresponde. · mo:indique el reglamento:- La resolucióri~·sobi-e -~" 
.tales bienes .. en las·.proporclqríes estabfocidas · .. a·los particulares: · -·· -:.·· · · · .e~tinción de .dominio deberá, dictarse dentro·.'-_ 
pot la ley o el testaménto; sin que de ello · ·Artíc'ÚlÓ'47·.'Cdhtralás~Yesoluciones del.Ge,:. .,de)os quince (15). dias siguientes al .. venCi-. 

·. resulte la constituciórr de. fÚndÓs inferiores . · rente denerahdel Inédra' que decidan de fondo ..... miento. del término probatorio.. · · .. . ,. ·~- . .. 
a· una ( l) Unidad AgríCoJa Farriíliar, ~l juez· los. procedimientos· ·cfue·. se· regülan · ; en este ... ; 3 .- Cbntr~ la resolilción que decla!~.-:-que 
'de la causa, previa audiencia de los lntere.: ·. · capítula, sólb~prócede·.el-recurso 'de·i'epósición: sobre un fundo o parte de él: se.ha ·extingui49.:. 
sados o de sus tutores o curadores, si fuere en los términos de~· Código, Contencioso Ad:- ei ·derecho- de dominio· _privado sólo. podrá. · 
el caso, ·á la cual concurrirá el Agente dél ministrativo,- :dentro· d:e los" cinco~ (5), qías .. interponerse el recurso de reposición; .~entrO., 
Ministerio Público, dispondrá' si debe darse siguJentes a .ia·:notfficacióri, Y. la- acción,:de · de·lós cinco (5) días siguientes a·s1,1-!10:tifi-: 
aplicación a lo previsto en el ordinal lQ del revisión -ante: el: Consejo· de Estadq, Sala ºde .cación y el de revisión ante el Consejo .. de 
artículo 1394 del Código ·civil, con respecto _lo· Conten.cioso :'.Administrativo'. . La·. demanda . Estado. Durante los quincé: ( 15) días. siguJen·-;- -. · 
del predio rústico de que, se trata, o si, por el de 'revisión deberá interponerse .dentro·de -lo¡;; .. , .te~ a su.ejecutoria' permanecerá en stisp_~nso.' . 
!!Onti:'ario, éste debe mantenerse en indivisión _quince (15) . días siguientes . a la .fecha .,de su ·ejecución, con el objeto de .que los i11J;ere:; 
pbr el término que ef mismo juez determine. ejecutoria> .'del. 'acto administrátivb. corres-:- sados soliciten' en dicho término la rev~si,ó:t:,i; -. 
· A esta última decisión sólo habrá :1ugar pondiente, término durante el cual sus efe.e- ·de fa providencia. 
cuando se ·trate ·de proteger a los herederos, tos permanecerán- en· sµspenso.. . . . : . La . demanda de revisión solamente· s~rá 
,légatarios o cónyuge sobreviviente del "de Ejecutoriada la:reséiluCión ·que,porier.fin al aceptadá por el Consejo de ·Estado .. :;;La,ella 
cujus" que ha-yan venido habitando· el fundo proceso y si no· se ·!hubiere formulado denian- · . se: acompaña copia de la relación descl'iptiva 
en cuestión derivando· de ést·e su sustento. d_a de ~:i-eyisi(>n;. o· fuer~· rechazada, o el fallo prevista en el· artículo 48, debidamente.:fir- -

Se ordenará que la providencia sobre indi- del Consejo ·de Estado negare ·las pre.ten- mada .y con la constancia de que fue presen"l' 
visión :se inscriba en el Registro de Instru- siones de la demanda, se ordenará su inscrip- tada en tiempo oportuno. 
mentas Públicos, y los comuneros no podrán ción y la cancelación de las anotaciones sobre . Si· no se presenta la demanda de revisión 
ceder sus dere0hos proindiviso, sin previa propiedad y demás derechos reales accesorios en el término indicado, o si aquélla fuere 
autorización del juez de la causa. que aparezcan en el correspondiente·folio de recihazada, o la sentencia del Consejo de 

El juez podrá, previa audiencia de fos inte- matricula inmobiliaria,· si lo hubiere; res- Estado negare la ·revisión demandada,·. ·el 
resados a la cual concurrirá. el agente del pécto de los terrenos de la Nación. · .Instituto procederá a remitir a la Oficina de 
Ministerio Público, poner fin a la indivisión · Articulo 48. Con el firi de ·obtener la infor- Registro de Instrumentos Públicos corres-
cuando así lo solicite alguno de los comu- mación necesaria sobre la propiedad· rural pondiente copia de las resoluciones que deére-
ríeros y hayan cesado las circunstancias que y orientar· el desarrollo de los programas de taran la extinción del dominio privado, para 
llevaron a decretarla. reforma agraria, a partir de la vigencia de su inscripción y la consecuente cancelación 

Artículo 44 .. Para la ejecución de los pro- la presente ley· toda persona natural o juri- de los derechos reales constituidos sobre el 
gramas de ensanche de propiedad en zonas ·dica, de derecho público o privado que sea fundo. 
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4. Tanto en las diligencias administrativas artículo 46 de la presente ley, el Consejo de La adjudicación de las tierras baldías podrá 
como en los procesos judiciales, la carga de la Estfido no podrá t·enerla en cuenta para efec- hacerse por el Instituto mediante solicitud 
prueba sobre la explotación económica de los tos de decidir sobre la revisión del acto ad- previa de parte interesada o de oficio. 
predios corresponde al propietario. ministrativo. Pero el valor de las mejoras Como regla general, el Incora decretará la 

5. !En todos los procesos administrativos posteriores que se acrediten, será pagado por reversión del baldío adjudicado al dominio· 
será necesario practicar una inspección ocu- el Instituto en la forma establecida en el de la Nación cuando se compruebe la viola-
lar sobre el predio de que se trate, en los artículo 31 de esta ley. ción de las normas sobre conservación de los 
términos previstos en el artíct1lo 46. Artículo 55. Para los efectos de lo estable- recursos naturales renovrubles, o el incumpli-

6. Cuando se trate de probar explotación cido en el artículo 69 de la Ley 200 de 1936, se miento de las obligaciones y condiciones 1bajo. 
de la tierra con ganados, en superficies cu- considera que hay explotación económica las cuales se produjo la adjudicación, se de-
biertas de pastos naturales, será necesario cuando ésta se realiza de una manera reg·ular dique el terreno a cultivos ilícitos, o se de-
complementar la prueba con presentación de Y estable. muestre su utilización en actividades subver-
declaraciones de renta y patrimonio, contra- Es regular y esta1ble la. explotación que al sivas. En firme la resolución que disponga la 
tos de prenda pecuaria celebrados con enti- :momento de la práctica de la inspección reversión, se procederá a la recuperación del 
dades de crédito, contratos de explotación ocular tenga más de un (1) año de iniciada terreno. 
ganadera, libros de comercio debidamente Y se haya mantenido sin interrupción injus- No podrán hacerse adjudicaciones de bal-
registrados, o libros de ingresos y · egresos tificada, siendo de cargo del propietario la . dios sino por ocupación previa, y en tierras 
llevados conforme a las disposiciones legales, demostración de tales ci"rcunstancias. con aptitud agTopecuaria que se estén explo-
<le los cuales aparezca con claridad la obten- La simple tala de árboles, con excepción de tando conforme a las normas de protección 
ción de renta o la realización de inversiones las explotaciones forestales adelantadas de delos recursos naturales renovables, y en favo(I'.' 
durante el término fijado para la extinción conformidad con lo dispuesto en el Código de de personas naturales, empresas comunitarias 
del dominio. Recursos Naturales Renovaibles Y de Protec- Y cooperativas campesinas, en las extensiones 

Artículo 51. Si el Instituto, por razones de ción al Medio Ambiente, no constituye explo- Y condiciones que para cada. región del país 
interés social y utilidad pública estimare tación económica. · ·señale la Junta Directiva. 
necesario tomar posesión de un fundo. o de Artículo 56. Será causal de extinción del Para expedir dichas reglamentaciones la 
porciones de éste antes de que se haya fallado derecho de dominio la explotación que se Junta Directiva de:berá tener en cuenta, entre 
el proceso judicial de revisión del procedí- adelante en detrimento de los suelos, los bos- otras, las condiciones agrológicas, fisiográfica., 
miento de extinción del dominio, podrá en- ques Y las aguas, o con violación de las dis- disponibilidad de aguas, cercanía a poblados 
tonces adelantar la expropiación de la pro- posicion~s del Código dé Recursos Naturales de más de 3. 000 habitantes Y vías de comu-
piedad respectiva. El valor de lo -expropiado Y de Protección del Medio Ambiente, previa nicación de las zonas correspondientes. Tam-
que será determinado por avalúo del IGAc: solicitud motivada de la entidad competente. ibién se considerarán la concentración de la. 
permanecerá en depósito a la orden del tri- . Artículo 57. Entiéndese por recursos natu- propiedad territorial, índices de producción Y 
bunal competente hasta cuando quede ej ecu- ral~s que pueden ser deteriorados los contem- productividad, la aptitud Y sostenibilidad d.e 
toriada la sentencia. plados en el Código de Recursos Naturales y la región. 

Si el fallo confirma la resolución acusada de Protección del Medio Ambiente y demás El Incora.cobrará el valor del área que ex-
los valores consig:riados se devolverán al Insti~ disposiciones pertinentes. ceda el tamaño de la Unidad Agrícola Fami-
tuto. Si por el contrario, la revoca o reforma, Artículo 58. Hay deterioro de ios recursos liar establecida para las tierras baldías en la 
el juez ordenará entregar al propietario di- naturales cuando se ejecutan actos que los región o municipio. 
chos valores _más los rend1'm1·entos obten1'dos destruyen, agotan, contaminan, disminuyen o P d á h d d é t cuando se utilizan por encima de los limites o r n. acerse a ju icaciones en favor de 
por ~ os, en la proporción que corresponda. permitidos por. normas vigentes, alterando entidades . de derecho público. para la cons-

Art1culo •52. Lo cultivado por colonos que las calidades físicas, químicas 0 biológicas trucción de obras. de infraestructura destina-
n.o hayan reconocido vinculo de dependen- naturales 0 se pertm.iba el derecho de 'ulterior das a la instalación o dotación de servicios 
cia con el propietario no se tomará en cuenta utilización en cua.nto ésta.convenga al interés públicos, bajo la condición de que si dentro 
para lo~ efectos de demostrar la explotación 'público. . del término que. el Instituto señalare no se 
económica de un fundo. . Artículo 59_ ·La extinción del. derech6 de diere cumplimiento al fin previsto, los predios 

Artículo 53. Las tierras aptas para expío- domiñio procederá. sobre la totalidad 0 la adjudicados revertirán al dominio -de la Na-
tación económica que se reviertan al' dominio porción del terreno afectado por los ·respec- ción. 
de la Nación en virtud de la declaratoria de. tivos actos nocivos. Las adjudicaciones de terrenos baldíos po-
extinción del derecho de dominio, ingresarán Artículo 60. Los inmuebles rurales que en drán comprender también a las fundaciones 
con el carácter de baldíos reservados y . se virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Y asociaciones sin ámimo de lucro que presten 
adjudicarán de conformidad con el regla- ·Constitución Política sean objeto de la decla- . un serviciq público .o tengan fµnciones de 

. mento que para el efecto expida la Junta· ratoria de extinción del derecho de ··dominio beneficio social, reconocidas p01; la ley, Y eii 
Directiva; las no aptas para los programas revertirán al-dominio de la Nación, serán ad- .ellas _deberá establecerse la reversion del bal-

. de que trata esta ley serán transferidas:a1 .. -··.ministrados pór el·'.Incora Y podrán adjudi- .dio en caso de ~cum_plimiento qe-_las obliga-
. municipio . en que se hallen ubicadas o a . 'Carse a los campesinos de esca.sos- recursos dé ciones pactadas., . . . . 
otra.s e~tida?~s del Estado que deban _cumplir . la región .donde se ·encuentren ubicados, según. ·La persona· que solicite la adjudicación d.e 
en ellas, act1vida,dei; esP,ecífica.!? señaladas ·en .. las.inodalidades:-que determine Ja··J.unta rn..: :un ba!dio,·$ieberá demostrar que tiene bajo 

·normas yigentes. . ·. · · .rectiva· del Instituto;,. -: · ·· explotación económica las dos terceras partes 
El recibo de. estas tierr~s. y su utilización" · -Parágrafo: ··El·:jÚez· o· tribunal _que conozca . ·de la -superficie cuya adjudicación solicita y 

p~r parte d~ )as entidad€s indicadas en· el · .. del.proceso, .ordenará en la ·sentencia .que de.;... que la explot_ación adelantada corresponde a 
in~is,? precedent.e será. de obligato:i;io cum"'.' .. ., ciare 1.a .extinción d_el -derechó. de. dominio su ·la aptitud del suelo establecida por el Incora. 
phmien to; . . · .. _ · adjudicación . al ... Incora,. y ·cuando ·aquélla se En- los casos en que la explotación realizada 
.. Artículo 54. Para todos.los efectos legales se halie e:i;i firme, se.dispondrá su ins<;ripción .. erí no corresponda a- la aptitud específica. seña-

· .. considerará que no están cobijadas por la . el Jolio .de· matric.ula inmobiliaria respectivo; . lada, el baldío no se.adjudicará, hasta tanto 
regla sobre. extinción del dominio, .las exten.:: acto que constituirá. titulo suficiente de do mi- :no se adopte· Y. ejecute por el colono un plan 
siones qu~ a la fecha de la inspección-ocular ;nio a favor del Instituto: . . . · . . gradual de :veconversión eri ·desarrollo de_ un 
que se practique de conformidad· con el ·ar- .. Artículo 6l. :Ádiciónase el artículo 1 e;> de la convenio qu~ deberá. suscribir al: efecto con el 

. ~ículo 46 de 1esta ley, se encuentren económi- Ley 200 de_l936 con .el siguiente parágrafo:·, Incora. 
_ camente explotadas de acuerdo con las. d.ispo- . . Parágrafo .. I:.a presunción a. que hace refe- : . Las áreas dedicadas a la .conservación de la 
sicione~ .de la Ley 200 de .193 6 y de la pres en te· . rencia este artículo no es oponible al Estado. vegetación protectora, lo mismo que las .desti-
ley o cumpliendo las normas sobre ·Conserva- ··Artículo 62. De conformidad con lo dispues- nadas al uso forestal racional, situad!i . .s fuera 
ción de los recursos naturales. En los juicios. ·~o en el artículo. 49 del Código Contencioso de las zonas decretadas como reservas fores;.. 
d_e revisión que se sigan ante el Consejo· de Administrativo, contra las resoluciones que tales o de 'bosques nacionales, se tendrán como 
;Estado de acuerdo con lo previsto en los ar- inician: -las diligencias administrativas seña- porción aprovechada para ·el cálculo de la 

· tículos anteriores, la inspección ocular qué se ladas en los Capítulos diez y once de la pre- superficie explotada por el presente artículo 
practique sólo estará enc?minada·a verificar sente le~ no. procederá recurso alguno po,r la para tener derecho a la adjudicación. 
el estado de explotación que existía a la fecha vía gubernativa, ni .las acciones contencioso Salvo lo que con respecto a sabanas de pas-
de la diligencia a que se refiere este artículo. administrativas.· · tos naturales se establece en el artículo si-
Por lo tanto, los peritos dictaminarán, en caso guiente, la explotación con ganados sólo dará 
de encontrarse una explotación en el fundo, .CAPITULO XII derecho a la adjudicación cuando la superficie 
si ésta es anterior o por el contrario, es pos- Baldíos nacionales. respectiva se haya sembrado con pastos arti-
terior al momento de la inspección ocular que ficiales de cuya existencia, extensión y especie 
se practicó dentro de las diligencias adminis- Artículo 63. La propiedad de los tefrenos se dejará constancia en la respectiva inspec-
trativas de extinción del dominio adelantadas . baldíos adjudicables, sólo puede adquirirse ción ocular .. 
por el Instituto.· mediante título traslaticio de dominio otor- A · · d ·• h d' Si d_ e la ins. pec'c1·o·n ocular y del di'ctam.en s1 mismo, no po r~n acerse. a JUdicacio-

gado por el Estado a través del Instituto Co- nes de baldios donde estén establecidas co-
pericial se deduce que la explotación es pos- lombiano de la 'Reforma Agraria, o por las munldades indígenas 0 que constituyan sU 
•terior a la fecha de la diligencia de la inspec- entidades públicas en las que delegue ·esta hábitat, sino (micamente y con destino a la 
ción ocular' que se practicó de acuerdo con el facultad. constitución de resguardos indígenas. 

\ 
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Artículo 64. No se adjudicarán sabanas de 
:Pasto::. naturales sino a hombres y mujeres 
campesiüos pobres o de escasos recursos eco
nómicos y mujeres campesinas víctimas de la 
violencia, que carezcan de tierra propia y en 
la extensión que la Junta Directiva del Incora 
señale para esas 7.0nas.-

Artículo 65. El límite de las extensiones 
adjudicables que señale la Junta Directiva 
del Incora se redúcirá cuando se trate de 
terrenos aledaüos a carreteras transitables 
PL~r vehículos automotores, a ferrocarriles, a 
rio., navegables y a puettos marítimos de 
acu~rdo con las reglas siguientes: 

a) A una superficie de cincuenta (50) 
hectáreas para agricultura-y hasta de ciento 
cin(:uenta (150) en terrenos sólo aptos para 
ganadería, las que lindan con carreteras, fe
rrocarriles o ríos navegables, o se hallen ubi
cadas a menos de cinco ( 5) kilómetros de 
d-lchas vías, si la distancia por éstas hasta 
un centro urba,no de más de diez mil (10.000) 
habitantes es menor de cincuenta (50) kiló
metros. Fuera de este radio, la superficie ad
judicable será señalada por el Instituto con-
forme a·la distancia y a las características d~ 
la región, sin sobrepasar los límites que esta-
blezca la Junta Directiva. 

El lindero sobre la vía no será mayor de mil 
(1.000) metros. . 

b) Las ubicad8..s a menos de cinco kilóme..: 
tros de 'los puertos marítimos a cincuenta (50) 
héctáreas. · 
. El Instituto podrá reservar las zonas· aleda
ñas a las vías de que trata·este artículo para 
su adjudicación en favor de campesinos po
bres. 

El Instituto está ·facultado para señalar 
zonas en las cuales las adjudicaciones sólo 
podrán hacerse con base en explotaciones 
agrícolas o éle ganadería intensiva y para 
definir, ci:m1'orme a las circunstancias d.e la 
zona correspbndiente, _las características de 
estas ü.ltimas explbtaciónes. 

Artículo 66. Las sociedades dé personas, las 
de'cualquier índole que sean reconocidas por 

· el Ministerio de Agricultura como empresas 
especializadas del sector agropecuario, en los 
términos del ínciso 2<:> dé1 artículo 33 'de la 
Ley gr¡, de 1983, o-que se dediquen a .la explo..:. 
tación de cultivos agrícolas de materias pri
mas agropecuarias o a la ganadería intensiva, 
podrán solicitar ia adjudicación de terrenos 
baldíos-en las extensiones que al efecto deter..:. 
mine la- Junta: Directiva· -del Incora, de con-: 
formidad con lo previsto en el artículo 63 de 
lá: pr·esente ley. ·. 
·· Tal adjudicación sólo será procedente cuanM 
do la explotación del 1baldío- se haya lievado á 
efecto en virtud· de un ·contrato celebrado cori 
el Instituto, ·mediante ·el cual la sociedad se 
comprometa a ·explotar una-superficie no me= 
nor ·cte las dos tetceraE parles d:e ía -extensión 
solicitada, en los cultivos o actividad gana• 
dera convenida, dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la fecha del contrato respectivo; 

Cuándo la sociedad adjudicataria requiera 
para su explotación una extensíón adicional 
a la inicialmente adjudicada, podrá ·pérnii~ 
tirse por una sola vez la eiaboración de un 
nuevo contrato de explotación én favor de lá 
sociedad, hasta por una extensión igual, pot 
un término de dos (2) años,' al v·encimiento 
del cual, si hubiere dado cumplimiento a las 
obligaciones contraídas, se autorizará la. venta 
del terreno baldío conforme al precio que se"'. 
fiale la Junta Directiva. 

En todo caso, el incumplimi,:mto de las obli
gaciones durante la vigencia del contrato dará 
lugar a la declaratoria de .caducidad y a la 
recuperación de los terrenos baldíos. 

Artículo 67. Las adjudicaciones de tierras 
baldías se efectuarán conjuntamente a los 
cónyuges o compañeros permanentes,- siempre 
que hayan cumplido dieciséis flños de edad, 
se0n jefes de familia, compartan entre $-Í las 
responsabilidades sobre sus hijos menores, () 
con sus parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad si velaren por ellos. 

Jueves 29 de octubre de 1992 

Los adjudicatario.s podrán contraer las obli
gaciones inherentes sin necesidad de autori
zación judicial. Esta disposición se aplicará a 
todas las adj udicacione.s o adquisiciones de 
tierras que ilegaren a hacerse en favor de los 
campesinos, o para la admisión de éstos como 
socios de las empresas comunitarias o coope-
rativas rurales. · 

Artículo 68. De conformidad con lo dispues
to en el artículo transitoriei 55 de la Consti
tución Política, el Incora procederá a recono
cer el derecho colectivo de propiedad a la.s 
comunidades negras que han venido ocupando 
tierras ·baldías en las zonas rurales ribereñas 
de los ríos de la Cuenca del Pacífico, en los 
términos que la ley o el reglamento establez
can. 

Lo dispuesto en el presente artículo podrá· 
aplicarse a otras regiones del país que preseh
ten condiciones similares, con arreglo a los 
procedimientos y requisitos que determine la 
ley especial sobre la materia. 

Artículo 69. No se podrán efectuar titu
laciones de terrenos baldíos en favor dé 
personas naturales o jurídicas, que sean 
propietarias de predios rurales en el territorio 
nacional, si la suma de las extensiones de 
estos inmuebles y la del terreno pretendido, 
excedP las super~íci:e;-; adjudicables sefi.al;lcias 
por la Junta Directiva para la región de ubi""'. 
cación del baldío .solicitado. _ _ 

.Con el fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el inciso anterior, en el momento 
de presentar la solicitud de titulación el peti""'. 
cionario deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento; si es o no propietario de in
muebles . en el territorio nacional, y en ei 
primer_ casó suministrar informaCión acáca 
de la extensión superficiaria de los mismos; 

Serán absolutamente nulas las adjudica
ciones que se efectúen con violación de la 
prohibición estrublecida en este artículo. 

La acción de nulidad contra las resoluciones 
de adjudicación de baldíos que dicte el Ins..: 
tituto, podrá intentarse por el Incora, por los 
procuradores agrarios o cualquier persona an..: 
te el correspondi:ente tribunal administrativo, 
dentro_de los dos (2) años siguientes a-su ej_e
cutoria o desde su publicación en el "Diari9 
Oficial", seg·ún el caso. 

La procedencia de esta acción se hará cons7 
tar en todas las resoluciones de titulación de 
.baldíos que expida el Incora. 

-. Sin perjuicio de -lo dii:¡puesto en los inciso~ 
anteriqres, el Incora po_drá revocar directa-: 
mente las resoluciones de adjudiCaCión d~ 
tierras baldías proferidas con vioiación _a lq 
e¡:¡tablecido en· las normas sobr~ l;>aldíos. 

En este caso no se exigirá ei cons~íitihuentó 
expresó y escrito del respéctivo titular. En lo 
demás, el procedimiento de-revocaeiór¡. se. sur:' 
tii"á con arreglo á las ptescí:ipciones del ·có..:. 
digo de lo Contencioso Administrativo. . . - · , 

Para la aplicación de las prohibiciones pre .. 
vistás en el presente articuló; se tendránº en 
euenta las adjudicaciones. efectuadas a, so-' 
ciedades de que los interesados. formen ,parte·, 
'en proporción a los derechos que eh ellas 
posean, lo mismó que los que fig-qreh en ca.:. 
beza de su có11yuge, compañero permane,nte 
e hijos menores que no hayan obtenido h\'lbi• 
litación de edad. 

Ninguna persona podrá adquirir la propie- · 
dad sobre terrenos inicialmente adjudicados 
como baldíos, si las extensiones exceden los 
iímites máximos de adjudicación señalados 
por la Junta Directiva para la· respectiva· re
gión. Igualmente, serán nulos los actos ·o con
tratos en virtud de los cuales se aporte lá 
propiedad de terrenos baldíos titulados a so
ciedades o comunidades, si con ·ellos dichas 
sociedades consolidan la propiedad sobre 
terrenos baldíos adjudicados excediendo el 
límite máximo permitido. 

Quien siendo adjudicatario de tierras bal
días las hubiere 'enajenado, no podrá obtener 
una nueva adjudicación antes de transcurri
dos quince ( 15) años -desde la fecha de la 
titulación anterior. 
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Los terrenos baldíos adjudicados no podrán 
fraccions.rse por debajo de la extensión se
ñalada por el Incora como unidad agrícola> 
familiar para la respectiva zona o municipio; 

Las prohibiciones y limitaciones señalada$. 
en los incisos anteriores, deberán consignarse 
en los títulos de adjudicación que se expidan:, 

Parágrafo 19 Los registradores de instru~: 
mentos públicos se abstendrán de registrar 
actos o contratos de tradición de inmuebles, 
cuyo dominio inicial provenga de adjudica-' 
ciones de baldíos nacionales, en los que nó 
se protocolice autorización del Incora cuando 
con tales actos o contratos se fraccionen in-' 
muebles. 

Parágrafo 29 La declaratoria de caducidad 
de los contratos relacionados con baldíos y 
la rever.:;ión al dominio de la Nación se hará 
sin perjuicio de los derechos de terceros. 

Artícu.lo 70. Dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la adjudicación de un baldío, éste 
solamente podrá ser gravado con hipoteca 
para garantizar las obligaciones derivadas de 
créditos agropecu!Xrios otorgados por entida
des financieras. El Incora tendrá la primera. 
opción para adquirir, en las condiciones de 
que trata la presente ley, los predios recibidos 
en pago por los intermediarios· financi·eros 
~uya·pdmera tradición provenga de la adju-: · 
9,icación de UD" baldío nacional que se hubiere 
efectuado con posterioridad a la vigencia de 
la Ley 3_0 de 1983. 

Artículo 7L En caso de ocunación indebida 
~e tierras baidías o que no puedan ser ad'"' . 
judicables, podrá el Instituto previa citación 
personal del ocupante o de quien se pretendá 
dueño, o en la forma prevista por el artículo 
318 dr:l Código de Procedimiento Civili ordenar 
la Testitución de las extensiones indebida.., 
mente ocupadas. Al efecto, el decreto regla
mentario establecerá el procedimiento que 
habrá de seguitse con audiencia del ocupante 
o de quien se pretenda dueño. Las autorida
des de policíá están en la obligación de pres:.. 
tar su concurso pará que la restitución se 
haga efectiva. 
_ Parágrafo. En la providencia que ordena la 
restitución se tomarán las . determinaciones 
que correspondan en relación con las mejoras, 
Si ei o~upante o quien se pretenda dueño 
puede considerar1'e como poseedor de buena, 
fe ctmfornie a la presunción· de la ley· civil1 
se procederá a la negociación o expropiación 
de las mejoras. · · · · 

Artícuio 72. El Instituto Colombiano- de lá 
~eforma Agrar1a queda autorizado pará cons
tituir_ sobre fos terren0s baldíos cuya: a·d.mi..; 
:p.íStración ;;e le encomienda, reservas eri favor 
de ehtida:éies dé déi'eclio público para ·1a eje
~ución .de. proyectos de. alt0 interés naci~nai;. 
tales· com:ó los relacionados eón la explotadón .. 
de los recursos· inirte.ral~s -u otros -de iguai 

·· significacióri; y· para el establecimiento ·de. 
servicios públicos. . 

Ígm.üm.ente podrá sustraer de tal r~gimen 
· tierral' que hubieren sido colocadas ·bajo éste, 
o qtie el mismo ·instituto hubiere resérvacfo; 
si ·encontrare ríue éllo conviene a los interesés 
cie ·la economia nacional. 
· j,as resólliciónes que se dicten de corifor"
fuidad con los incisos precedentes req~iereli 
para su vaiidez la aprobación del 'Gobierno 
Nacional. 

EJ I11stituto procederá a constituir las reser'
vas de terrenos baldíos previstas en el Óódigó 
Fiscal o en otras disposiciones, previa déiimi-' 
tación de las superficies correspondientes. 

tas resoluciones que decreten la conr>titu.:. 
ción de zonas de reserva serán publicadas 
en las cabeceras, corregimientos e inspeccio.., 
nes de los municipios en donde ellas se en
cuentren, en la forma prevista por el articuló 
55 del Código de Régimen Político y Municipal. 

Para efectos de constitución de las reservas 
y la sustracción de tal régimen, la Junta Di.:. 
rectiva expedirá el reglamento respectivo. 

Artículo 73. Podrá también el Instituto, con 
la aprobación del Gobierno, constituir reser
vas sobre tierras baldías para destinarlas a 
colonizaciones especiales de acuerdq con la 
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presente ley. Las ·explotaciones que se adelan
ten sobre tierras reservadas con posterioridad 
a la fecha en que adquieren esta calidad, no 
darán derecho al interesado para obtener la 
adjudicación de la superfici·e correspondiente · 
sino cuando se hayan realizado de conformi
dad con los reglamentos de colonización que 
dicte el Instituto .. 

Artículo 74. La Caja de Crédito Agrario, 
Industrial v '1\IIinero v demás entidades finan
cieras no podrán otorgar créditos a ocupantes 
de terrenos baldíos que se encuentren dentro . 
de las áreas que conforman el sistema de par
ques nacionales, según lo dispuesto en el Có
digo de Recursos Naturales y de Protección 
del Medio Ambiente. 

Artículo 75. El Instituto Colombiano de la 
-Reforma Agraria adelantará por medio de 
funcion¡:i,rios de su dependencia los procedi
mientos· administrativos de adjudicación de 
las tierras baldías de la Nación, cuando ejerza 
directamente esa función. Para la identifi-· 
cación predial, tanto el Incora como las en
tidades públicas en las que se delegue esta 
función; podrán utilizar los planos elaborados 
por otros organismos. públicos o por particu-

. lares, cuando se ajusten a las normas técnicas 
establecidas por la Junta Directiva del Ins
tituto. 

Las tarifas máximas que pueden cobrarse. a · 
los adjudicatarios de terrenos 'baldíos por los 
servicios de titulación serán señaladas por la· 
Junta Directiva. 

· · CAPITULO XIII 

Colonizaciones. 

Artículo 76. El Instituto Colombiano de la· 
Reform'a Agraria promoverá colonizaciones en 
tierras 1baldías que reserve para tal fin, de 
acuerdo con las siguientes modalidades: 

Colonización orientada. Cuando ·la inter
, vención del Estado corresponda a significa
. tivos procesos de ocupación espontánea por 
·inmigración de gentes pobres. · 

Colonización dirigida. Cuando la ocupación 
-. ·territorial sea propiciada mediante la formu-

· lación ·y· ejecución de ·planes de desarrollo 
fundamentados en ·estudios de ordenamiento 
territorial que garanticen un adecuado mane
jo y conservación .de los recursos naturales 

·renovables, teniendo en cuenta para ello -las 
caracte"rística~ agtológicás y socioeconómlca~ 
regionales. 

En todo caso, la colonización orientada se 
·adelantará siempre y cuando se realiéen los 
mismos estudios señalados para la coloniza

. cíón dirigida, y éstos demuestren la aptitud 
agrológica productiva de la zona propu_esta 
para sustentar asentamientos humanos con 

·perspectivas de desarrollo económico progre
sivo. 

La Junta Directiva del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria adoptará las zonas de 
colonización de acuerdo con lo previsto en el 
presente artículo, y· tendrá en cuenta lo ati-

. nente a la intervención gubernamental en la 
direcciólJ. o apoyo ..al proceso de ocupación 
territorial .. 

En las zonas localizadas fuera de la frontera 
· agrícola,· el Incora se abstendrá de otorgar 
títulos de adjudicación de terrenos baldíos 
que no estén comprendidos en las zonas de 
colonización adoptadas por la Junta Directiva, 
a menos que el peticionario demuestre una 
explotación anterior a la vigencia de la pre
sente ley. 

Se prohíbe a las entidades oficiales la pres
tación de .servicios públicos que tiendan a 
incentivar o ampliar los procesos de ocupación 
.socioeconómica de aquellas áreas no adopta
das por el Incora como zonas de colonización. 

Artículo 77. L~, formulación y ejecución de 
los planes de desarrollo de Ia.s zonas de colo
nización será coordinada por los municipios 
con la participa.ción del Incora. Será obliga
toria la intervención delos municipios-respec
tivos en los estudios de señalamien.to de las 
zonas de. colonización y en ellos se dará par-
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ticipación a organizaciones representativas 
de los i''ntereses dé los colonos. 
. Artículo 78. En las zonas de colonización el 
Instituto señalará el régimen especial de ocu
pación y ·adjudicación de las tierras que re
serve para tal fin. ~os reglamentos podrán 
contemplar la titula.ción de terrenos baldíos 
en favor de las personas naturales y jurídicas 
previstas en el Capítulo XII de esta ley. 

En todas las reglamentaciones que expida . 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agra,.. 
ria para el desarrollo de las colonizaciones. de 
que trata esta ley, se incorporarán las normas 
básicas que regulan la conservación y protec
ción de los recursos naturales renovables en 
la respectiva región y se determinarán de 
manera precisa las zonas que por_ sus carac
terísticás especiales no puedan ser objeto de 
ocupación y explotación. 

CAPITULO XIV 

Resguardos indígenas. 

Artículo 79. El Instituto estudiará la .situa
ción en que, desde el punto de las tierras, se 

. encuentran las comunidades indígenas, para 
el efecto de dotarlas de las superficies nece
sarias que faciliten su adecuado asentamiento 
y desarrollo, y además llevará a crubo el estu
dio de los títulos que aquellas presenten éon 
el fin de establecer la exis~encia legai de los 
resguardos. · 

Con tal objeto constituirá o ampliará res-
. guardos de tierras y procei:lel'.á al saneamient.o 
de aquellm. que estuvieri:.n ocupados por per
son~s que. no ·pertenezéan <t la respectiva 
parcialidad. . . · · 

Asi mismo, reestructurará y ampliará fos 
resguardos de origen colonfal previa defip.Í-

·. cióri sobre la vigencia legal de los re~pectivbs 
titulas, con las ti:erras poseídas por los miem
bros de la parcialidád a título individual o 
colectivo, y los predios adquiridos o donados 

·en favor· de la comunidad ·-por el Incora u 
otras entidades.· 

· Parágrafo. Los predios y·· mejoras que se 
adquieran pará la ejecución de los programas 
de constitución; reestructuración; ampliáción 

·y· saneamiento de ·resguardos y dotación · de 
tierras a las comunidades indígenas; serán 
entregados a título gratuito a los crubildos ·o 
autoridades tradicionales de aquellas para 

... que, de· ·conformidad con las normas que las 
rige_n, las distribuyan equitativamente entre 
sus miembros. 

Artículo 80. El -Instituto Colombiano de la 
Reforma :Agraria participará en las diligen

: cias necesarias para .la delimitación que el 
. Gobierno.Nacional.haga de las· entidades te
rritoriales indígenas,· de conformidad con lo 
señaiado para tal efecto en el artículo · 329 
de la Constitución Política y lo dispuesto en 

. la ley orgánica de reordenamiento territorial.-

CAPITULO XV 

Comités de la reforma agTaria 
y asociación cam¡1esina. 

Artículo 81. El Comité Consultivo Nacional, 
como organismo de participación de la comu
nidad campesin'.a e indígena, 'asistirá a la 
Junta Directiva y ai ·Gerente General del 
Instituto en todos los aspectos relacionados 
con el desarrollo de la reforma agraria y es
tará integrado por los siguientes miembros: 

-El Gerente- General del Instituto Colom
·biano de la Heforma Agraria, Incora, quien 
lo presidirá. 

-Un (1) representante del Ministro de 
Agricultura, o su respectivo suplente. 
. -Un (1) representante del Presidente de 

la República o su respectivo suplente. 
-Un (1) representante de la Sociedad de 

Agricultores de .Colombia, SAC. 
-Un (1) representante de la Federación 

Colombiana de Ganaderos, Fedegán. 
-Dos (2) representantes de la Asociación 

Nacional de Usuarios Campesinos, ANUC. 
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-Un (1) representante de la Federación 
N~cional Sindical Unitaria.Agropecuaria, Fen
suagro. 

-Un (1) representante de la Organización 
Nacional Indígena de Colombia, ONIC. 

-Un (1) representante de las Autoridades 
Indígenas Colombianas, AICO. 

-Un representa.nte de la F'.ederación Agra
ria Nacional, Fanal. 

-Un (1) representante de la Federación 
Sindical de Trabajadores Agrícolas, Festraco·l. 

-Un (1) representante de la Acción Cam- · 
pesina. Colombiana, ACC, 

-Un (1) representante de la Asociación 
Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas, 
Anmucic. 

-Un (1)- representante de las Cooperativas 
del Sector Agropecuario. 

-El Procurador Delegado para Asuntos 
Agrarios. 

Artículo 82. En cada una de las capitales 
de departamento donde tengan sede las ofici
nas regionales del Instituto. podrá estabie,.. 
cerse un Comité Consultivo Regional, el cual 
suministrará a la entidad, de oficio o a soli
citud de aquella, los informes y recomenda.._ 
ciones reiacionados con la mejor maií.e'ra de 
adelantar la reforma agraria en la respedhra 
región, con las posibles soluciones a los· pro
blemas agrarios existentes, las. necesidades 
demandadas por las comunidades en mate1ia 
de. _dptación de tierras, servicios públicos y. 
apoyo estatal, las dificultades advertidas en 
materia de coordinación de los .. organismos 

· oficiales y los demás aspectos previstos en 
esta. ley .con la organización ·y el desarrolfo 
rural. 

:Los.Comi·tés Consultivos :R.egionales estarán 
presididos por el respectivo Gerente Regional 
del Incora e-integrados en la siguiente forma1: 

-El Secretario de Agricultura del Depai"-
tamento o su delegado. · , 

-Un representante_de la.Sociedad de Ag1i-
_cultores de Colombia, SAC. . · . 

-Un representante de la Federación Co
lombiána de. Ganaderos, Fedegan. . . 

-Un representante: por cada una de las· 
organizaciones campesinas e indígenas ·que: 
conforman el Comité Consultivo Nacion-al. · 

-Dos representantes de la. Aso·ciación Nac.: 
cional de Usuarios Campesinos, ANUC. 

· · -El Procurador Regional de Asuntos Ag:f-a
rios. 

-Un representante -de cada una de las en
··tidades del sector agropecuario ·nacional qu:e 
-funcionen en la región . 

-,-El. alcalde o alcaldes de los municipios 
interesados en el'" estudio y soluciqn de los 
problemas y programas de dotación de tierras 

·y desarrollo rural. . · . 
Artículo 83. Cuando se trate de la celé

bración de las reuniones de concertación pre
vistas en el Capítulo' V de esta ley, el Incora 
organizará y convocará Comités Municipales 
dé Concertación, cuya función principal será 
analizar la.s diferentes ·propuestas de ven
ta de predios presentadas al Instituto en la 
zona y las condiciones generales de su né-

. gociación; remitir a. la Junta Directiva ·ias· 
actas "di:mde consten los acuerdos de negocia
ción, o los desacuerdos que se produzcan en 
las respectivas reuniones y las demás que se
ñale el reglamento. 

Los Comités Municipales de Concertacióu
se integrarán de la siguiente manera: 

-El "Gerente Regional del Incora, quien lio 
presidirá. 

-Los delegados de los campesinos interesa
dos en la adquisición de. tierras . 

-Los representantes de las organizaciones 
campesinas legalmente constituidas existen
tes en el municipio. 

-Los propietarios interesados en negociar 
sus predios, o quienes los hubieren ofrecido 
en venta al Instituto. · 

-Los alcaldes de los municipios correspon.:. 
dientes. 



-Los representantes de las entidades na
cionales del sector agropecuario vinculadas a 
·1a región. 

La Junta Directiva reglamentará la organi
zación y funcionamiento de los Comités Con
sultivos Regionales y Municipales de Con
certación. 

CAPITULO XVI 

Disposiciones varias. 

Artículo 84. La acción de dominio sobre los 
predios adquiridos para los fines de esta ley, 
sólo tendrá lugar contra las personas de quie
nes los hubieren adquirido el Instituto o los 
campesinos, para la restitución de lo que re
cibieron por ellos, de conformidad con el ar
tículo 955 del Código Civil. 

Cuando en los predios rurales intervenidos 
rpor el Incora para el programa de adquisición 
de tierras se estableciere que respecto de ellos 
se halla inscrita cualquier demanda que afec
te el derecho de dominio, el Instituto podrá 
prescindir qel procedimiento de negociación 
directa previsto en esta ley y ordenar que 

·se adelante el proceso de expropiación. 
Artículo 85. Los pagarés y demás documen

rtos de dueda otorgados a favor del Instituto 
para garantizar las obligaciones contraídas 
con él dentro de los programas de reforma 
agraria, estarán exentos de toda clase de 
impuestos. 

Artículo 86. Todas las adjudicaciones o ven
tas de tierras que haga el Instituto se efec:
tuarán mediante resolución administrativa, 
la que una vez inscrita en la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos del Círculo 
respectivo constituirá título suficiente de do
minio y prueba de la propiedad. 

Artículo 87. Para todos los efectos previstos 
en esta ley, se entiende por Jefe de Hogar al 
hombre o mujer campesino pobre que carezc.a 
de tierra propia o suficiente, de quien de.
pendan una o varias personas unidas a él por 
vínculos de sangre, de afinidad o de paren-

. tesco civil. 
Artículo 88. Empresa comunitaria es la for

ma asociativa por la cual un número plural 
de personas que reúnan las condiciones para 
ser beneficiarias de los programas de reforma 
agrararia, estipulan aportar su trabajo, in
dustria, servicios u otros bienes en común, 
con el fin di:' desarrollar todas o algunas de las 
siguientes actividades: 

La explotación económica de uno o varios 
predios rm;ales, la transformación comercia
lización, mercadeo de productos 'agropecua
rios y la prestación _de servicios, sin perjuicio 
de adelantar obras conexas y necesarias para 
el cumplimiento de su objetivo principal, para 
repartir entre sí las pérdidas o ganancias que 
resultaren en forma proporcional a sus apor
tes. Para. los anteriores efectos se entiende 
por beneficiarios de los programas de reforma 
agraria a los campesinos de escasos recursos 
económicos. 

En las empresas comunitarias se entiende 
que el trabajo de explotación económica será 
ejecutado por sus socios. Cuando las necesi
dades de explotación lo exijan, las empresas 
comunitarias podrán contratar los servicios 
que sean necesarios. 

Las empresas comunitarias e instituciones 
auxiliares de las mismas definidas por la pre
sente ley, tienen como objetivo la promoción 
social, económica y cultural de sus asociados 
y en consecuencia gozarán de los beneficios y 
prerrogativas que la ley reconoce a las enti
dades de utilidad común y quedarán exentas 
de los impuestos de renta y complementarios 
establecidos por la ley. 

Se tendrán como instituciones auxiliares 
de las empresas comunitarias aquellos or-

. ganismos que tienen como finalidad incre
mentar y desarrollar el sistema comunitario 
mediante el cumplimiento de actividades ten
dientes a la promoción, educación, financia-

. miento y planeación que permitan el logro 

Jueves 29 de octubre de 1992 

de los objetivos económicos y sociales de 
tales empresas y que además sea uno de sus 
propósitos evolucionar hacia la empresa co
munitaria formal. 

Artículo 89. Corresponde al Ministerio de 
Agricultura el reconocimiento de la persone
ría jurídica de las empresas comunitarias, 
previo el cumplimiento de los requisitos le
gales y reglamentarios y su régimen será el 
establecido en el Decreto extraordinario 561 
de 1989 y demás normas que lo reformen o 
adicionen. 

El Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria seguirá ejerciendo las atribuciones 
relacionadas con las empresas comunitarias a 
que se refiere el Decreto extraordinario 561 
de 1989, hasta cuando éstas hayan cancelado 
la totalidad de los. crédito que tuvieren vigen
tes con la entidad; o se encuentre en firme la 
disolución y liquidación de la forma asocia
tiva y cancelada la personería jurídica ante 
el Ministerio de Agricultura y en los· demás 
casos que señale el respectivo decreto regla
mentario de la presente ley. 

Artículo 90. La Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Consejo de Estado, tendi:á 

· una sección de asuntos agrarios integrada 
por cuatro ( 4) Consejeros, a la cua¡ serán 
asignadas por la Sala :i;llena de la Corporación 
las funciones que ejercei:á separadamente en 
procesos asignados a la competenci::_¡, d!:)l CoI\
sej o de Egtado, relacionados con asuntos agra,
rios, según lo dispuesto por el a,rtículo ~~' 
numeral 7 del Código de lo Contencloso ad
ministrativo. Los tribunales administrativo.s 
tendrán des- (2) magistrados adicionales, y 
tenc;lrán a su carg·o la sustanciación de los 
procesos que se tramiten ante el re~pecttvo 
tribunal, de conformidad con las competen.:. 
cías asignadas por la presente iey y por el 
Código Conten.cioso Administrativo. En - 1qs 
tribunales que por la cantidad y diversidad -
de sus negocios tengan secciones organizada;s 
conforme a la ley, podrá crearse la Sección d.e 
Asuntos Agrarios compuesta por dos magis
trados. 

La Sección de Asuntos Agrarios de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado y los tribunales administrativos, 
tendrán a su cargo ·el conocimiento de las ac
ciones contencioso administrativas· que se in
tenten contra los actos administrativos que 
no sean de carácter laboral, expedidos por el 
M'inisterio de Agricultura y sus establecimien
tos públicos adscritos, y de los procesos dre 
expropiación de fundos rurales que adelante 
el Incora para el cumplimiento de los fines de 
la presente ley, de conformidad con las reglas 
de competencia y distribución de negocios 
que para esas corporaciones establecen el Có
digo de lo Contencioso Administrativo y los 
reglamentos. 

Se exceptúan del conocimiento de la Sec
ción de Asuntos Agrarios del Consejo de Es
tado, las acciones relativas a contratos, actos 
separables de los contratos y acciones de res
ponsabilidad que se intenten contra las en
tidades de que trata el inciso precedente. 

Autorízase al Gobierno Nacional a dictar 
las medidas y hacer los traslados presupues
tales necesarios para la provisión de los cargos 
de Consejeros de Estado y Magistrados de 
Tribunales Administrativos creados por la 
presente ley, y para la dotación y gastos de 
funcionamiento que las correspondientes cor
poraciones requieran para la organización de 
las Secciones de Asuntos Agrarios. 

Artículo 91. En los procedimientos agrarios 
relacionados con la administración y dispo
sición de las tierras baldías de la Nación, la 
clarificación de la propiedad, la delimitación 
de las tierras nacionales, la recuperación de 
baldíos y la extinción del derecho de dominio, 
el l\'1inisterio Público será ejercido por la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Agrarios 
y los Procuradores Agrarios, según 10s térm-i
nos previstos en la Constitución Política, la 
Ley 04 de 1990 y demás disposici0nes .pei:ti
nentes . 
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Artículo 92. Con fundamento en lo previsto 
en el ordinal 10 del artículo 150 de la Consti
tución Política, revístese al Presidente de la 
República de precisas. facultades extraordi
narias por el término de seis (6) meses, con
tados a partir de la vigencia de esta ley, para 
expedir las normas de adecuación institucio
nal de las entidades públicas que integran el 
Sistema Nacional de Reforma Agraria, a fin 
de facilitar el cumplimiento de las atribucio
nes que se les asignan. Para tal efecto, podrá-: 

1. Redistribuir o reasignar funciones por 
afinidades y trasladar, suprimir o fusionar or
ganismos o dependencias según los distintos 
subsistemas de reforma agraria en que éstos 
se agrupen. 

2. Det~rminar su estructura básica, órga
nos de dirección, funciones generales y meca
nismos de coordinación. 

3. Adoptar sistemas especiales de retiro 
compensado para el personal que no pueda se.r 
absorbido por las entidades a que hace refe.
reneia este artículo, en virtud de la readecua
ción de estructura y funciones que de él se 
desprenden. 

Artículo 93. El Incora procederá a traspc:LSar 
en propiedad a las entidades públicas que 
señale el Gobierno Nacional, los bienes y re-

-cursos que hubieren estado destinados a ra 
realización de las actividades, programas o 
funciones suprimidas o trasladadas por la pre
sente ley. 

Artículo 94. Deróganse las Leyes 34 de 193.6, 
135 de 1961, 1 ~ de 1968, 4?- de 1973, los ar
ticulas 28, 29 y 32 de la Ley 6~ de 1975, la .Ley 
30 de 1988, los Decretos extraordinarios 1368 
de 1974 y 1127 de 1988 y las demás disposi
ciones que sean contrarias a la presente ley. 

Artíqulo 95. La presente ley rige a partir de 
su promulgación. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

'El Gobierno del señor Presidente, doct0r 
. César GavirüJ, Trujillo somete a la consid~
ración del Congreso un proyecto de ley ql~e 

mod.ifica la legislación agraria en consonan
cia con el nuevo mandato constitucional, que 
expresa explícitamente que "es deber d~l 
Estado promover el acceso progresivo a ~a 
propiedad de la tierra de los trabajador~s 
agrarios ... ", en armonía con la política de 
modernización y apertura de la econom~a 
denominada la "Revolución Pacífica" y en 
coherencia con la política especifica sob(e 
adjudicación de tierras mediante créditos y 
subsidios directos aprobada recientemen~e 
por el Gobierno. 

Con la frase "Bienvenidos al Futuro", !:)l 
señor Presidente de la República le anunció a 
los colombianos el día de su posesión que el 

. país iniciaba una época de profundas trans
formaciones institucionales y estructural~s 
tendientes a la modernización de la sociedad 
y el Estado en procura de asumir, de la mejor 
forma posible, los retos del advenimiento del 
próximo siglo. 

En ese contexto, el sector agropecuario y es
pecíficamente la economía campesina están 
llamados a coadyuvar en el cumplimeinto cl;e 
los objetivos de modernización de la economía 
y la concertación de una paz duradera y es
table que garantice el proceso de desarroHo 
nacional que, específicamente en lo económ~
co, comprende la apertura al comercio inte:i;
nacional, la reconversión industrial y l,a 
modernización de la infraestructura. 

Economía campesina y demanda de tierras. 

La economía campesina colombiana ex
presada en número absoluto de familias, 
continúa aumentando; hoy hay más familiaE 
cRmpesína:; que hace diez años. 

Todos los indicadores demográficos del paí~ 
se.fiaian que no hay razón para esperar que 
se redl¡zca la cifra absoluta de población 
agrícola en el futuro inmediato en Colombia. 
F-0r lo menos hasta el año 2000 seguirán 
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aumentando las familias campesina.s, lo que 
pbliga a crear nuevos empleos productivos es- -
;pecialmente en áreas rurales para no agravar 
los problemas urbanos_ La oferta de trabajo 
rurai presenta una tendencia creciente y la 
l.ncorporación de la mujer campesina a la 
fuerza de trabajo aumenta, todo lo cual se 
traduce en un crecimiento de la tasa global 
9-e partiéipación rural. ] 

Actualmente la economía campesina se 
compone de cerca de l _ 400 -000 familias, de. 
las cuales unas l _ 150. 000 corresponden a pe
queños productores que explotan pred~os me
hbres de 20 hectáreas y el resto está compuesto( 
por familias sin tierras. .-

El Informe de la Misión de Estudios del 
Sector Agropécuario publicado en agosto de 

· i990, señala que el 6~ de las familias .que 
éomponen la economía campesina puede ser 
considerado en condiciones de pobreza y agre
ga: "qu·e los más altos nfveies de pobt·e·za se 
encuentran asociados con el tamaño de la 
ühidad ·d·e explotación" (705 .. 000 pro"ductol'es 
.füsponen de l. 9 hectáreas por familia). 

La misma Misión de Estudios indica que las 
explotaciones -que conforman la economía 
éampesina aportan el 52% de la producción 
éh cuitivos transitorios y el 4'0% de su valor y· 
que en cultivos permanentes coútribuy-en con 
~l 63% de la prodlrccióh y ·el 47% 'de ~u valor, 
co"n predominio ha'cia ·el merca.ido interh0, 
excluido el café. 
· Esta énorme irtrportancia y persistencia de 
la economía campesina se caracteriza además 

· t>"or su 'Ci·eci-ente mohetarización y a'Cl.opción 
de nuevas tecnologías; pero al mismo tiempo 
ñ'á aumentado su fragiliéiaíd fr·ente a las ·con
tingencias del mercado, restringiendo sus in:... 
gresos y subremunerando su fuerza de trabajo. 

Frente a la política de modernización y 
apertura de la econbmí'a colombiana, la Políti
ca: ·de Acceso a la Ptopetda:d de la Tierra está 
llamada a fottalecer la 1economia campesina, 
aumentaT su eficiencia y evitar su descom
posición. 

Se estih1a que en el inter~or de la frontera 
agropecuaria actualmente d'emandarian tre
rra:S ce~·ca de 180. 000 familias sin tierra y 
4'40 _ 000 unidades de producción agropecuaria 
ei:>íi támaño insuficiente (1). Según este ·esti
mativo, -se requerirían ·cerca de ·5. 9 mmo·nes 
de hectáreas para atender esta demanda, 
equivalente al 17. 5% de la superficie agro- . 
µecüaria del país. 

Logros hlcanzai:1os en 30 años ele reforma 
.agi'ai·ia y probl-e1n:as ·:relevantes. 

Durante fas últimas tres décadas la rdor
ma agraria mantuvo sus objetivos económi
e-0s, saciares y políticos, con el criterio de que 
la modificación de la ·estructura social ag;raria 
permite elevar la productividad y bienestar 
Gle las comunidades atendidas. No obstante, 
se hah sucedido cambios sustanciales en la 
estrat·eí:üa de ejecución de los programas, in-

. tróduci:dos ·en reformas a la Ley 135 de rn61 (2). 
Así, desde 1:111 pr1ncipio 10s objetivos de la 
r-e:forma agraria s~ dirigi:erülla reúfrmar la 
estn'!Ctfüa." social agrarfa del país, mediante 
procedimientos-encaminados a elimÚ-iar y pre
venir - fa--- inequitativa ·concentración de la 
f:.lropiedad rústica- ·o- su -frat!·cionamientó anti-:.. 
económieo;- fol'rientar-raa:cteel1ada ·explotación 
de las-tienas; acrecentar el vOJ.umen global 
de la prodl:mciólf agropecuaiia, en armonía 

(]) Suponiendo una Unidad Agrícola Familiar de 18 
hectáreas para las primeras y de 6 hectáreas adicio
nales para bs segundas. 

<2) En les 30 años de vigencia, la Ley 135 de 1961 
ha sido refm·mada en tres oportunidades: p.ar la Ley 
111- de 1968 orientada a resolver problema~ de pequeños 
arrendataTios y :J.Darceros; la Ley 4~ de 1973 que definió 
mecanismos, objetivos para la calificación de tierras 
que. en la práctica, rf:'tardaron aún más su aplicación 
y. ·finalmente, la Ley 30 de 1988. Ademá.s, en 1982 se 
expidió la Ley 35 (ley ·de amnistía) que facultó al 
Inco~a para comprar tierras en zonas afectsdas por 
problemas de orden público. 

Jueves 29 de octubre de 1992 

con el desarrollo de los otros sectores eco
nómicos, y aumentar ·la productividad de las 
explotaciones; elevar el nivel de vida de la 
población campesina; asegurar la conserva
~ión, def.ensa, mejoramiento y adecuada utili
zación de los recursos naturales y, apoyar y 
coordinar las organizaciones que tengan por 
objeto el mejoramiento económico, social y 
cultural de la población rural. 

-El esquema de reforma agraria propuesto 
en los afios .sesenta era coherente con la pro
t>lemática de .entonces, pues se esperaba que 
la redistribución ·de latifundios improductivos 
permitiría propotcionar alternativas económi-
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En c0nsecuencia, la atención sigue siendo 
-limitada frente a la magnitud de la proble
mática campesina e indígena, además de ser 
costosa por inconvenientes de control en los 
precios. Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que la demanda de los campesinos por tierras 
está asociada a las oportunidades de emple<> 
rural y a los procesos migratorios rural-urbano 
y de colonización. En zonas con una economia 
rural desarrollada, donde se pag·an salarios 
rurales altos y existen servi.cios sociales ade
cuados, el acceso a la tierra ·deja de ser condi
c::ión necesaria para el mejoramiento de la 
calidad de la vida de los pobladores rurales. /. 

cas a ~os campesinos, reducir el flujo migra- La interv·ención del Incora en la determi-
totio hacia las ciudades y solucionar los con- nación de los predios a adquirir, sin la parti-
Hictos sociales que surgían por la tenencia cipación de los beneficiarios ·en su selección 
de la tierra. No ·obstante, la calificación 'de las y en el se:ñalamiento de los precios de adqui-
tierras para afectar las ina:decuadamente ex- si:ción 'de las tierras, ha -generado un modela 
plota-dá.s, ,se convirtió en uno de los temas de institucional caracterizado por una atención 
mayor debate entre analistas de r.eforma demasiado prolongada. Esta política no solá-=°' 
agraria. · . '""--'"¡ mente ha limitado el logro de los obj-etivos de 

En teoría, .este mecanismo protegía a los 1 la reforma agraria én térnünos de cobertura 
ágricultores eficientes ·de la intervención del t é ingresos, ·sino en el desarrollo de la capaci
Estado, lí>ero .hizo lento el proceso .ge adquisi- 1 ciad de auto'gestión empresar'ial de los bene-.. 
ción ·de tierr_~:'[l!!L_mfspué.s-aélare101;-ma cie' , fí:ciatios. Además, la -concentración de la 
i.97::)_,_q.ue~definió cmicé-ptos menos suOjetTvos !, demanda de tierras en el Incora y la fijación 
en-cuanto a la caiffic~c!.Qfi -dé.los pred.iós. · :' de los avalúas por parte del IGAC, sin 1el apoyo 

Soio hasta la reforma d_~-1988,- que eliminó"'""" de otros insti·umeii.tós que le -pefinitan a los 
la rcalificaéi:ón de tierras, se posibilitó la afee-" medianos Y pequeños productores tomar deci-
tación de aquellas aptas .para la explotación sierres en la cbmpra de ti·erras, constituyenj 
agropecuaria. Además, esta-reforma estableció los principales factoi'E~s que hari limitado la 
fuentes especificas de finan:cia:ción para In,_ transparencia 'del mercado de tierrás. . 
cora; involucró a lós or.ganismos especializa- Como se expresa en ·este documento, · 1a 
dos en la ejecución de las actividades comple- acción redistributiva del II).cora ha estado 
mentarlas, aeterminando que el proceso de sujeta a serias limitantes para lograr sus 
reforma agraria e8 función y responsabilidad ó'bjetivos. La Reforma Agraria se asimiló 
integral ·del Estado y, ldetenhinó una mayor a un proceso de simple compraventa de tierras, 
:wartilcipaci:ón de las organizaciones camji"esi- fuertemente intervenido por ·el Estado, dejan-
Fiás en ~-- ·------- El.o de lado su funé:lamento economiCo y político. 

.Así, io estaba En éste esqueh1a de Reforma Agrária la s·o·cie-
autorü ate todas dad en su conjunto y el campesinado !J:Ían 
la-s ac1 sro de los venido pagando .el valor comércial tre las 
c:Jbjeti1 facultado tierras, con lo cual el interés social ha que-
para e , median- dado subordinado al particulár. 
te mee construc- En una situación como la colombiana, donde 
ción 1: iación de el factor tierra no presenta gran movilidad 
tierra.: ¡, requer.ir en el mercado y cuya apropiación .se sustenta 
Y co.fi ' serv1c10s en propósitos de valorización, más que en 
púbfüi ' ,. . - objetivos _productivos, su demanda por parte 

Estas- -:Po1ftlCas- no -nan - conCfiicrn.:0 ª-ªºlu~..,.) ·del Estado como principal actor origina una 
cton~r c;I_~_mª'_~1e}.'!1 aeterminantel~_:R_ro_9-l~m-ª-s _ tendencia alcista de los precios, lo que no 
<il'e-·.pob'l.··eza de c6riflicto -por fatferra aún pre- ¡' guarda corr·espondencia con la potencialidad 
sen tes -~n .. er campo;- .por la- limitada capacidad productiva del suelo, premiándose la valori
fi:ial'!oD.~á~ra j:Iei-rn~ora .Y porque.lo.S--::i:froce-éff.:: J Z-aci'ól 1 especu~ativa de li:-s tierras y e_stimu
mientos continúan siendo lentos Y. 1e restanJ ~an_do las actitudes rentistas en detrimento 
&ei.eri't:Iª9._al vroceso-:- ------:---- -· - ,_ - · · - de la producción con fines sociales. 

Así, la actividad redistributiva desarrollada be esta forma, el proceso r·edistributlvo de 
per el Jncora ha sigrufica;do que de ras tietras se torna muy costoso para la sociedad 
~7_.:900 h€ctáre-as de propiedad privada que J no permite ampliar ia cóbértura de la Re-
ine.~resaron al Pondo Nacional Agropecuario forma Agraria a los niveles requeridos, para 
~er c{!)mp·ra ·dire-cta, expropiación y cesión que Colombia solucione su problema de tierras 
enrtr: _ 1-962 y 199·G se han b~neficiari~--::600~ antes de finalizar la presente década. 
familras_son )_.::.02_5. 000 _hectareas, o sea~ape- Así -mismo el Incora no cuenta con estudios 
Ras 3 .1% de las tierras..:con aptitud pr·e·domi- que le -permitan conocer los .precios y el com-
na,ntemeñte agropecuarias del país. portamiento del mer.cado de tierras y a ·este 

La "exposiCion-delñ:';ti~- de la Ley 30 de respecto se guía por los registros históricos ·de 
. 1.988 señaló 'eme la entre~a de tierras en poder ~os ava;lúos del IGAC. Ello no le .permite ej-er-
ctlel Fondo Nacional Agrario hasta 1"987 había cer, con la debida claridad y .fundamentación, 
0frecido ·solución a 35 .·000 familias compesi- la función de solicitar la revisión de los exper-
l'las en 25 años de funcionamiento, ·es decir, ticios. En el caso del propietario, sus objecio-
aprtoximadamente 1. 400 familias anualmente nes a los dictámP.nes -se apoyan en apreciacio-
éntre Hl62 y 1987. El Diagnóstico de la Política nes subjetivas, en los valores de especulación 
Nuevo Imtmlsb a la Reforma Agraria del 12 o ·en fenómenos coyunturales que no reflejan 
de junie de 1992 elaborado por el Departa- tendencias Y que utilizan .en su favor. 
m'ento Nactonal de Planeación, DNP, indica También rep~ntan UE_g_I-ª_V_~ _pl~Qble_rJHl.._ 
que en ·el periodo 1988-1990 se adjudicaron los sesgos voluntarios o iñvol_untarios que. se, 
tierrns del Fondo Nacional Agrario con la pr-esenten •en las encuestas : socioeconómicas 
aplicación de la Ley 30 de 1988 a 4. 438 fami- qUediligenciah 1os' p-éritos del IGAC; fas i·eF· -
lias por año, lo cual implica que la nueva teradas solicitudes de revisión de los avalúas 
leg"islaci·ón permitió aumentar en más de tres por los propietarios origina malestar y pre-
vece.s el promedio histórico de adjudicación de siones ·en la población campesina, ya que el 
tierras a campe.sinos. Sin embargo, agrega el ~recio que señale el IGAC determina el valor 
mismo documento que la cobertura de la Re- de la Unidad Agrícola Familiar y é1'ta, a su 
forma Agra-ria sigue siendo baja frente a la vez, está en función de la tentabilidad del 
magnitud de las inversiones y subsidios que predio. En la· medida en que lo uno no corres-
ha ·canalizado el Gobierno hacia los asenta- ponda a lo otro, puede negarse la aprobación 
mientas y familias benefi.ciadas. de la negociación. 
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Con el Incora como única alternativa para 
acceder a la tierra se han acentuado los pro
cesos de .colonización espontánea, actuando 
·como amortiguado,res del problema de acceso 
a la tierra. Esto se manifiesta fundamental
mente a través de lá intensa ácción de titula
ción de tierras baldías· realizado por el Incora, 
representada en más de 9 millones ·de hec
táreas .en los últimos treinta años. 
- Finalmente, el nivel de ejecución de las 
inversiones complementarias ha sido suma
mente deficiente en los últimos años~ no 
obstante los ·esfuerzos institucioria1'es para 
concertar inversiones ·en un proceso de planifi
cación de la región hacia el centro. Ello se 
debe; en bu_ena medida, a la inflexibilidad de 
los presupuestos de las entidades del orden 
nacional, los ajustes institucionales derivados 
del proceso de descentralización y a la proli
feración de comités regionales. Incloo_o, en ·el 
período 1988-90, cuando el Incora presentó su 
mayor acción redistributiva, solamente el 
43% de las inversiones complementarias pro
grama;das fueron ejecutadas. Ello demuestra 
que a -pesar de buscarse una Reforma Agraria 
integral, .el énfasis continúa centraclo en la 
ftdquisición, adjudicación y titulación de 

. tierras baldías. 

~ La constitución de l.a propiedad y la violencia. 

El acceso a la propiedad de la tierra está 
ilamado a jugar un papel preponderante en 
ios procesos· de reinserción de los campesinos 
que hasta hace poco se encontraban alzados 
en armas y que han optado por reinsertarse 
a la vida civil. A la fecha 1. 040 amnistiados 
han solicitado acceso a la -tierra y se estima 
un potencial del orden de 8. 000 familias para 
los próximos años. 
. · La:s luchas ·Campesinas recientes- se han 
caracterizado por el -reclamo de una mayor 
pr.esencia estatal en el desarrollo local, segui
do por el rechazo a la violencia y por la 
demanda de la distribución de la tierra. A. 
pesar del -esfuerzo realizado por el Estado a 
través -de organismos como el Fondo DRI, .el 
:PNR, el Incora y los municipios, la acción 'es_ 
aún insuficiente. El gran crecimiento de la 
población rural en áreas periféri:cas :~e la 
frontera incorporada al desarrollo, deJo por 
fuera de relaciones ·estatales de representa
ción y solución de conflictos a 1as nuevas 
comunidaides rurales. 

simultáneamente la insurg·encia ·armada 
creció y se -ha extendido aproximadamente a 
la mitad de los municipios dei país, en much~s 
de los cuales los campesinos se movilizan por 
süs reivindicaciones sociales. Tanto insurgen
cia -·como contrainsurgencia han partido del 
~upuesto común y equivocado qu~ las -deman
das campesinas locales forman parte de un 
:proyecto más amplio de cambio a veces r-evo
lucionario de la sociedad; sin comprobar que 
los campesinos reclamai:i mayor pr·esencia y 
efectividad del Estado y· reformas para 19grar 
Ia mejor distribución de la riqueza y del gasto 
públi~o en las regiones y sectores más em-
pobrecidos. · 
· Bajo la inspección de la lucha contrainsur
gente en la que se articularon fuerzas oficiales 
y privadas, se ha hostiliz~do a los grupos 
campesinos movilizados en acciones ct.e pro
testa social, •en especial de aquellos que viven 
en territorios l::>ajo el c~:mtrol de fuerzas gue-
rrilleras. . 

·La presencia él.el narcotráfico y ·1a adquisi
ción masiva de tierras por estas fuerzas, las 
transforman en el principal comprador de 
tierras en los últimos años. Este proceso ge
nera distintas consecuencias en. algunas re
giones sólo relevado :de propi'etarios y en otras, 
distorsiones en el mer.cado de la tierra por 
éoncentración de la propiedad, desalojo de 
campesinos y propietarios, elevación · del 
precio de la tierra y ·expulsión o eliminación 
física de la población campe8ina. Mientras 
mayores son las distorsiones mayor es el po
tencial de conflictos agrarios y violencia como 
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ocurre en la Costa Atlántica y en parte -del 
Magdalena Medio. 

Este último fenómeno 1está generando una 
especie de neofeudalismo, ya que una parte 
de la antigua clase terrateniente ha cedido 
sus tierras y el poder a estas orga-nizaciones, 
las que .condicionan la distribución de bene
ficios a la pertenencia y lealtad a estas nuevas 
redes sociales que combinan lo legal con ilegal, 
-lo económico con lo mi-litar. 

Por último, las regiones andinas, incluyendo 
ios grandes valles i'nternos, continúan expul
sando población campesina que alimenta la 
migración hacia las ciudades, a los frentes de 
.colonización y en menor medida a Venezuela. 
· Los cutivos de coca y recientemente de ama
pola se han extendido por casi todas las 
r.egiones de colonizaciqn y grandes masas 
monetarias han irrigado a las economías cam
pesina y urbaina de subsistencia. · 

En la Costa .Atlánticá ha aumentado el 
número de campesinos sin tierra y grupos de. 
expulsados se organiz~n para presionar por la 
aquella ·en las ciudades donde están en situa-
ción de r.efügiados. · -
· Esta circunstancia indudablemente· agra
vará las condiciones de delincuencia urbana 
en el futuro, de no haber una progresiva 
creación de nuevos empleos rurales y urbanos. 
- El nuevo impulso a la reforma agraria que 
el Gobierno propone a través del presente 
proyecto de ley es un instrumento de parti
Cipación, desarrollo, democratización de im
portantes zoúas campesinas y de pacificación 
dé la Colombia Rural. 

Elementos para una reforma de la ley. 
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cionales programáticas son también normas 
jurídicas, y por tanto vinculantes. 

"En primer lugar, las cláusulas programáti
cas deben ser respetadas por el legislador 
quien no puede legislar en su contra. Uria ley 
que-vulnera cualquiera de estos derechos debe 
ser declarada inconstitucional. Esto significa 
que constituyen una limitación al pod-er del 
legislador, entendido éste en -sentido amplio 

·como creador de normas generales, imperso
nales y abstractas, en el ámbito nacional, 
departamental o municipal. 

Además, estas cláUSl,llas son una importan
te fuente en materra interpretativa, debido al 
principio de integridad de la Constitución, 
según el cual ésta debe interpretarse como 
un todo. En este sentido, las cláusulas pro
gramáti.cas de los derechos orientan ·los pro
cesos de decisión en los ór·denes judicial, 
~egislativo y administrativo. 

Por otra parte, estas cláusulas. cqnsagran 
der.echos que antes eran privilegio de pocos. 
Ahora, y ·en especial en virtud del principio 
de igualdaid, deben beneficiar a todos los que 
se encuentren en condiciones suficientes para 
invocar un tratamiento igual. En otras pala
bras, los derechos de desarrollo progresivo 
enriquecen el contenido y los alcances del 
derecho a la igualdad. 

Otra implicación jurídica importante de 
estos derechos tiene que ver con la justifica
ción de medidas -estatales encaminadas a 
desarrollarlos. Como de alguna manera los de
rechos sociales, económi·cos, culturales y -eco
lógicos concretan la idea d_e justicia social o 

· de progr-eso integral y .equilibrado, la inter,
vención ~del Estado, y las demás actividades 

. . . . . públicas tiene ahora fines precisos . que las 
· u:na de las prmcipales h~mitantes a ~ª- eJe- orientan, es decir, tienen un fundamento cons-
cución de la r7forma agraria está relacionada (})titucional del cual se .podría eventualmente 
con 71 _ contemdo de los textos legales. que· la derivar una justificación de las limitaciones 
condic10nan y _las normas reglamentarias que que- dichas actividades generen a oti::os der:e-
los desarrollan. chos,, obviamente sin desconocer su· esencia. 

El postulado del "acceso progresivo_ a la - A estas cuatro- consecuencias jurídicas ·se 
propiedad d~ la_ ti-erra'', uno de los derechos suma otra mediante la cual las cláusulas 
s?ciales y econóµlicos. coi:~empla_d?s en 'el!!,: programátfcas y, por ·10 tanto, los del'echos 
tic"ul~LM de_ la Constitucio~ Pohtic_a d.~ 19_91, programáticos, adquieren su mayor fuerza 
es una gara:ntia de I?rotección a los trab~Ja- jurídica. se ha planteado doctrinariamente, 
dores. agrarios, const~tuye uno de los motivos y en la jurisprudencia de importantes tribu-
esenciales de_l ~r~yecto de ley Y des~rrolla nales -- extranj.eros que han tenido que inter-
uno de los pnn~1p1os del der·echo agrario mo- pretar dichas cláusulas desde hace varias 
derno en 117 mecada en qu_e consagra_,el. derecho década.s, que .cuando el Estado no hace lo que 
a la propiedad, es dec_ir,. t7ríer derecho. al constitucionalmente está obligado a hacer 
acc~eso d~ •e!la. _Es el prm?ipio de la fun~ión para desarrollar una cláusula programática, 
social obJetiva de la propiedad, que con~IBte surg.e una inconstitucion'alidad por omisión. 
en el derecho de tod?s aquellos ca~?esmos En esas circunstancias, la Corte Constitucio-
que no ti·enen la p:·opie?~d sobre la _tierra, 0 nal podría ordenarle al Estado que actúe, a 
la_ tienen en forma ~nsuficiente, de ser dota;dos través del órgano competente para -desarro-
de ella por el Estado. -lar la cláusula· programática, generalmel).te 

La particularidad de la norma citada con- 'el leo·islador"(3). 
siste, en prime: término! -en q1:1-e no se hall~ba_ ·La~ anteriores consideraciones están enca-
u?a consagración semeJante c::n la Constitu- minadas a estai:>Lecer que, tanto el conjunto 
c1ón de 1886, y e~ segundo lugar, _que _se normativo contenido en el proyecto de ley, 
enmarca 7n _h~·-. recient~ tr~nsf9rmac10n del como su aplicación e interpretación, respon-
esquem_a JUndico _constituc10nal del Estado dan a los lineamientos de la nueva .política de 
-colombiano, a partir de la nueva Carta,_de un tierras adoptado por el conpes, como·elemen-
Estado de Derecho a_ un E_stado Social de to esencial de la política agropecuaria del 
Derecho, donde _-Ia pr.eocupa_cim: funda·Il"1;ental actual Gobierno; a los objetivos de los orga-
es la prevalencia de la solldanda~ _social. O nismos que integran el Sistema. Nacional de 
sea que, 8: la. I?ªr de la .c?nsagrac10;n_ de los Reforma Agraria, y especialmente a las actua-
~erechos mdlviduales, civll7s y poht!cos de ciones y procedimientos a cargo del Incóra, 
llbertad, van .ª . cobrai; v:da tamb:én los como son p:r;omover el acceso progresivo a la 
derech?s ·econom1cos y sociales de hb~rtad, propiedad de la tierra de los trabajadores 
denommaidos modernamente co~o derechos agrarios y a otros servicios públicos rurales 
humanos de la segunda generación. para "mejorar el ingreso y calidad, de vida 

Los derechos. económicos y sociales con- d~ los campesinos". 
tenidos expresamente en ·el artículo i64 de la ( · - Después de cuatro años de vigencia de la 
Constitución no pueden verse meramente 1 Ley 30 de 1988, la experiencia ha demostrado 
como programáticos, o expectativas·de deTe- ·que todavía subsisten muchas dificultades de 
cho, o el prod~cto de la contradicción ,entre \carácter legal que vien,en impidiendo los pro
intereses económicos con los sociales, o direc- , pósitos de lograr "una más equitativa distri
trices políticas que orientan, mas no limitan, \bución y una más eficiente utilización del 
la actividad del Estado. 'recurso tierra, como factor de producción y 

Esta creencia es errada, según la autorizada , 
opinión del Consejero Presidencial para la \ 

~---

Asamblea y Reforma Constitucional, hoy Con-
sejero Presidencial para el Desarrollo de la 
Constitución, ya que las cláusulas constitu-

(3) Lo-s Derechos Fundamentales en la Constitución 
de 1991. Cepeda, Manuel José. Editorial Temis S. A. 
Santafé de Bogotá, 1992. 
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aporte de las actividad es agropecuarias" ( 4). 
El proyecto de ley también debe ·encaminarse 
a revisar y modificar la legislación agraria 
vigente· •en su integridad, y contemplar de 
manera especial aquellas materias que cons-· 
tituyen las áreas críti_~as de la, gestión oficial, 
tales como, las siguientes: 

.r-./? La sustitución del marco normativo actual 
/ efi materia de adquisición de tierras, por los 

( 

preceptos que desarrollen la nueva política 
de tierras del actual Gobierno, que busca cfa-=
~ manera máS tran~arente y_c_on~ 

1 

mayor cooertura eLacceso_a_la_pr.opiedact_ cie_ 
Ij¡, tffü'i·a para lc;>§_~~mp.ei¡)J1_gs_queu10 l::i, __ poseen ~. 
ofa-tienenencantida insuficiente. Como con

\ ~ecu-en-cia ae--ei10 -s:e--reforrñan ·10s procedi
mientos de aidquisición, financiación y dQta

ón de tierras, mediante la transfe1'encia de 
a decisión de compra a los campesinos, como 
egla general, y se orientan los suosidios a la 
emanda con mayor claridad. . . 
-El marco juridico de las competencias y 

lj:t operación del Instituto, con el objeto de 
hacerlas más nexibles. 
· ___;Establecer un mecanismó que permita 

qbtener un inventario regional de la propi0e
da;d rural, con el fin de ordenar los programas 
c1e reforma agraria. · 

-La ampliación de las causales ·de extin
ción del derecho de dominio y la simplifica

. ción de otros procedimientos agralios. 
-La limitación de las áreas adjudicables 

en tenenos ba¡díos, para prevenir la concen
tración de la propiedad y el establecimiento 
de una perspectiva de protección de los recur
sos naturales renovables en el manejo de las 
tierras de la Nación. 

-El diseño de una nueva estrategia en ma
teria de colonizaciones. 

Lineamientos de política .. 

1}.clquisición y dotación de tierras. 

-. Ep. ·un modelo de Re:t:orma Agraria concer-
. tfl.da, comq el contenido en el presente pro

yecto de ley, se l;msca una mayor participación 
de los actores sociales directamente compro
metidos, es decir los campesinos y los prnpie
tarios, a fin de lograr mediante mecanismos 
más transparentes un beneficio social de 
cob.ertura más alta. · 
- La determinación del precio en la aidquisi
ción de predios rurales debe ser ·el producto 
c1e la concertación entre campesinos y pro
pietarios, como regla general, dejando al 
Estado un papel de garante del principio de 
equidad entre las partes. Ello conduciría a· 
conocer anticipadamente los precios máximos 
y mínimos de negociación de las propiedac}es 
rurales, y además . a establecer lma mayor 
c;¡aridad en el mercado, esto es, precios con
certados como resultado de la acción de las 
fuerzas de la oferta y la ·demanda, logrando 
de paso inducir la movilidad del factor 
tierra. 

La demanda campesina será satisfecha a 
través de los procesos de aidquisición de tierras 
que grupos organizados promuevan, con el 
apoyo técnico y jurídico del Incora, mediante 
los servicios de Inmobiliarias Rurales, reunio
nes de concertación y la modalidad de .crédito 
y subsidio directo. Esta estrategia desvertebra 
el rigor de la política intervencionista y pa
ternalista del Incora en la determinación de 
los predios a adquirir y de los campesinos a 
beneficiar, sin el ofrecimiento de alternativas 
financieras viables para acceder libremente 
a la tierra. 

. En vista .de ias características especiales 
de una parte de la población objetivo (indíge
nas y reinsertados entre otros), y para aquellos 
casos donde no hubiere acuerdos de nego
ciación en las reuniones de concertación en 

(4) Acceso a la Propiedad y Dinamización del Mer
C3do de Tierras. Documento DNP 2590-UDA-Minagri
cultura. Santafé cie Bogotá, marzo 2.S de 1992. -
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zonas de Reforma Agraria, persistirá el sistema 
O.e intervención directa del Incora para lograr 
la adquisición de las tierras que fuer-en nece
sarias. 

En cuanto a la expropiación, los motivos 
de utilidad pública e interés social sólo estarán 
referidos a los procedimientos donde se man
tiene la gestión directa del Estado y en las 
Zonas de Reforma. Agraria, y ·el proyecto de 
ley contiene pocas variaciones al proceso 
judicial de expropiación -consagrado en la Ley 
30 de 1988 en espera de la expedición de la 
ley que desarrollará la expropiación por vía 
administrativa establecida en el artículo 58 
de la Constitución Política. 

La política de manera general se odenta 
a transferir la decisión de compra a los bene
ficiarios, mediante la venta directa de los 
predios por parte de los propietarios, pero 
conservando el ¡ncora las funciones tradicto
nales de compra directa o expropiación para_ 
intervenir cuando ello fuere aconsejable. Así 
mismo, se dirige a dinamizar ;el mercado de 
tierras para gue personas con c:;¡,pacidad em
presarial pueden acceder a ellas e ínv.ertir en 
el campo. La politica también pretende me
j o~·ar y agilizar el manejo de los instrumentos 
ql.1e, como administrador de las tierras del 
Estado, debe atender el Incora. 

Con -el nuevo énfasis, buena parte de la 
acción del Estado se ·m:ientará a otorgar a los 
campesinos pobres un subsidio ·dil'ecto para 
la compra de tierras; a facilitar y efectuar 
en forma directa las transacciones de tierras 
en zonas específicas; a prestar servicios de 
inmobiliarias regionales y de asesoría en los 
trámites de compra de tierras y, a propiciar 
una mayor participación y compromiso de los 
beneficiarios en el proceso de adquisición de 
los predios.· 

Se proponen acciones para fortalecer tanto 
la demanda como la oferta de tierras. Para 
estimular la demanda, se establecerá una 
linea de crédito especial, para campesinos 
pobres beneficiarios del subsidio. Por otro 
lado, para estimular la oferta, se organizarán 
servicios de inmobiliaria de predios rurales. 

Los programas de adquisición de tierras 
estarán dirigidos a los campesinos sin ti~rra, 
los- trabajadores de las explotaciones ag.rope
cuarias (permanentes o temporales) y los 
minifundistas, quienes serán beneficiarios, por 
una sola vez, del programa de adquisición de 
tierras con subsidio(5). 

La estrategia contempla tres alternativas: 
(i) transacciones que se ;:i.cuerden en las 
"reuniones de concertación"; (ii) consigna
C'.ión de predios· en el Incora con opción de 
venta; y (iii) negociación directa entre cam
pesinos y propietarios, También se incluye la 
adquisición de tierras con destino a progra
ip.as especiales, como la constitución y am
pliación de resguardos indígenas, la reubica
ción de ocupantes de zonas de manejo espe
ciál o d•e interés ecológico, y en .particlJ,lar, 
para la reinserción de los alzados en armas. 

Para financiar la comprá. de tierras a los 
campesinos se crearán en Finagro lineas de 
crédito individuales y colectivas de largo 
pla,zo, con períodos . de gracia y condiicones 
financieras que se a:dapten a los planes de 
desarrollo de las explotaciones o asentamien
tos campesinos. 

Se estima que entre 1993-94, se podrían 
beneficiar l'9. 000 familias sin tierra con 
342. 000 hectáreas y 8. 000 familias con tierras 
insuficientes con 48.000 l1ectáreas(16), para un 
total de 27. 000 familias con 390. 000 hectáreas. 

(5) Se incluyen los pequeños propietarios con explo
taciones de tamaño inferior a una UAF y los posee
dores de tierras que deban reubicarse, por desarrollar 
actividades productivas en zonas de manejo especial o 
de interés ecológicfJ. 

(6) Para las familia.<> sin tierra se· propone subsidiar
les una UAF de 18 hectáreas en promedio y para las 
que posean tierra insuficiente 6 hectáreas adicionales, 
para completar un promedio de 10 hectáreas. 
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Las metas del período 1993-94, en téTminos 
de familias sin tierra (19.000 familias) y la su
perficie correspondiente '(_;342. 000 hectáreas), 
representan cerca del 32% de las familias y 
del área adjudicada por el Incora en las tres 
décadas comprendidas entre 1962 y 1990. En 
promedio, se beneficiarán 9. 500 familias por 
año, que superan en más de 8 veces ·el pro
medio anual beneficiado con. tierras por el 
Instituto en el período 1967-1970 de la admi
nistración Lleras Restrepo y en más de 2 vec·es 
el de los años 1988-90, que ha sido el de mayor 
actividad redistributiva en toda la vida del 
Incora. Todo ello sin contar las familias con 
tierra insuficiente que se ha ptogramado be
neficiar durante 11)93-94. 

Bajo estos supuestos, se estima que entre 
1993-94 se podrían realizar operacio1ms de 
crédito por $ 95. 7•60 millones, con un prome
dio anual de $ 47. 880 millones, que representa 
el 9. 5% del volumen total del crédito agr-o
pecuario estimado para 1991. 
. Adicionalmente, durante estos dos años se 

proyect¡t adquirir tierras y mejoras por cerca 
de $ fi..900 millones para beneficiar 3.260 fámi
lias indígenas con 32.600 hectáreas, profundi
zando los esfuerzos de los años anteriores. 

La importancia social del acceso a la tierra 
amerita que el Estado dedique recursos para 
este propósito, y su relevancia para resolver 
problemas de pobreza extrema en las zonas 
ruraJes justifca ·el diseño de instrumentos efi
caces para atender estos grupos, tales como 
los subsidios direct~Js a la demanda. 
· El subsidio para los campesinos será equi
valente al 50% del valor de una UJ\F, y la 
Junta D.irectiva del Incora fijará el tope máxi
mo del monto del subsidio para _cada zoüa, 
en salarios mínimos mensuales legales. Cuan
do se ·negocien pequeñas explotaciones q1~e 
superen el tamaño de una UAF o 1se parcel~n 
predios mayores, el subsidio no podrá .sobre
pasar· el tope establecido. Pará la reestructú
ración de minifundios, el subsidio será' eqúi
valente al 50% del valor de la tierra para . 
completar una UAF. Los campesinos mini
fundistas que deseen comprar un predi-0 no 
colindante también podrán ser beneficiarios 
del subsidio. El Incora actuará com-0 órgano 
principal responsable de la coordinación y 
op_eración del subsidio. 

Extinción del dominio, clarificación de la 
propiedacl y otros procedimientos agrarios; 

En esta materia, el proyecto de ley busca 
los siguientes objetivos primordiales: en pli
mer término, dispon~r de una información 
global sobre la propiedad rural en relación 
con los aspectos de explotación, posesión y 
tenencia, a fin c:Je que sirva como fundamento 
para adelantar los programas en forma masi
va, coherente y organizada, de tal manera que 
la actividad del. Instituto y sus recm;sas estén 
orientados a la consecución de unos objetivos 
definidos. · 

En segundo lugar, con las modificaciones· 
que se proponen se trata de lograr una mayor 
agilización en los procesos, a fin de obtener 
r~ultados inmediatos y garantizar a los pro
pietarios la definición de su .situación jurídica 
en el menor tiempo posible. 

Con esta misma finalidad se introducen mo
dificaciones tendientes a hacer claridad sobre 
la correcta interpretación de algunas.normas 
legales en las que actualmente se presentan 
confusiones en su aplicación y son fuente de 
permanentes controversias jurídicas, que dila
tan la culminación de los trámites adminis
trativos . 

Se establece una nueva causal de extinción 
del derecho de dominio, que tiende a garan
tizar la preservación y defensa de los recursos 
naturales renovables, sancionando a lo.s pro
pfetario1s que adelant.en explotaciones en de
trimento de dichos recursos. Finalmente, se 
dispone que los inmuebles rurales que sean 
objeto de la declaratoria de extinción d:el do
minio por causa de enriquecimiento -ilícito, 
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según lo previsto en el artículo 34 de la Cons
titución Política, reviertan al dominio de la 
Nación, sean administrados por ei Incora y 
adjudicados a los campesinos de escasos re
cursos de la. región donde se encuentran ubi
cados. 

Régimen ele apropiación y adjudicación 
de baldíos. 

1 
En el régimen tradicional de apropiación 

de los baldios, previsto desde la expefüción de 
la Ley 135 de 1961, su ocupación y explotación 
otorga derecho a los particulares para obtener 
la adjudicación en una extensión de 450 hec
táreas la cual en las actuales circulllstancias 
se con~idera excesiva y que no consulta, acte-

- más las diferencias regionales en cuanto· a 
car~cterísticas agrológicas, ecológicas, fisio
gráficas y topográficas que determinen razo
nablemente, en cada caso, la superficie real 
iequerida para lograr una explotación ren
ta:ble. 

El proyecto de modificaciones busca que en 
la fijación de los límites adjudicables se ten
gan en cuenta dichos aspectos con base en 
los estudios técnicos y de ordenamiento terri
torial que existan, o que se elaboren para tal 
fin en las diversas regio_nes del país, en las 
cuales se conside):en además la concentración 
de la propiedad territorial existente en cada 
una de ellas. 

La regulación de áreas adjudicables en las 
sabanas de pastos naturales ha quedado de
sueta, ya que sólo ha permitido.~ los particu
lares beneficiarse con la titulac10n de grandes 
extensiones, dedicando los fundos al · esta
blecimiento de explotaciones de ganadería 
extensiva. Por otra parte, los avances tecno
lógicos actuales permiten modificar las c~n
diciones de esos suelos y obtener un meJor 
aprovechamiento de esa.s tierras. Se pr~tende 
con la reforma estimular la incorporación de 
aquellos mejoramientos y obtener un uso po
tencial productivo, así como evitar una con:
centración ociosa; o la utilización deficiente 
de esos terrenos. _ . 

se permitirá la adjudicación de estas saba
nas a los campesinos pobres que no cuenten 
con los recursos necesariolS para adelantar su 
exp1otación a través de la implantación de 
pastos artificiales, o cultivos comerciales, con
forme a la reglamentación que expedirá la 
Junta Directiva del Incora. · 
. Para prevenir la concentración de la pro
piedad rural, el proyecto elimina la modalidad 
de adjudicación de terrenos baldíos sin el re
quisito de la ocupación previa, toda ve~ que 
esta posibilidad da lugar al acaparami~n~o. 
de las mejores tierras colonizables, isin exigir, 
por parte de los beneficiarios, un mayor es
fuerzo o inversión, contrariando la teoría tra
dicional que considera la titulación como el 
reconocimie;nto de un derecho que se aid'.quiere 
a través de la explotación. 

Se coloca, en consecuencia, en pie de igua~- · 
dad a las sociedades comerciales y a los demas 
adjudicatarios posibles de tierras· baldias, al 
exigirles a las primeras, que son las beneficia
ri.as de esta modalidad sin ocupación previa, 
Io.s mismos requisitos para la adjudicación de 
baldíos exigidos a las otras personais, esto es, 
la explotación de las dos terceras partes de 
la superificie solicitada en titulación. Para 

- tal fin las sociedades celebrarán inicialmente 
un contrato de explotación de baldíos, vencí-
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do et cual será procedente la adjudicación si 
cumplen ·con las. obligaciones consignadais. 

Se acomoda la legislación de baldios a los 
nuevos preceptos de la Constitución Politica, 
al disponer, con base en el articulo transito:rio 
55 de la Carta, que el Incora procederá a re
conocer el derecho colec"tivo de propiedad a las 
comunidades negras . que inmemorialmente 
ocupan tierras baldia.s en la cuenca del Pa
cífico, así como a las comunidades de otrrus· 
regiones que presenten condi.ciones similares. 

Se amplian los sujetos de titulación de bal
díos. Tradicionalmente la ley ha contemplado 
los dos extremos de la capacidad económica 
para la asignación de los terrenos de la Na
ción: los colonos pobres y las sociedades in
teresadas en la expansión de la frontera 
agrícola a través de_ inversiones de capital. 
El proyecto reincorpora ·a las sociedades d'.e 
personas {colectivas o limitadas) , como esta
ba consignado en la legislación anterior a las 
reformas de la .Ley 30 de 1988, y prevé que 
Iais fundaciones y asociaciones sin ánimo de 
lucro que presten un servicio público ;recono
cido por la ley, o las de ·beneficio social, pue
dan ser adjudicatarias de tierras baldías na
cionales, en -1as extensiones que permita el 
reglamento, como un estimulo a las activlda-. 
des de servicio y desarrollo social que realizan· 
y un medio que les permita establecer, ampliar 
o financiar "3US propósitos de beneficio co
lectivo. 

Se incorporan nuevas causales de reversión 
de los baldíos adjudicados, cuando tales te
rrenos se dediquen a cultivos ilícitos o se de
muestre su utilización en actividades sub
versivas. 

Una innovación importante es la de que 
sólo se aid'judicarán baldíos con aptitud agro
pecuaria, en desarrollo del principio consti
tucional de la función ecológica de la propie
dad y para garantizar que los procesos de 
ocupación de las tierras baldías no se efectúen 
en zonas improductivas o de manejo especial. 

Se adicionan las facultades de administra
ción del Incora sobre los terrenos baldios, al· 
autotizar las reservas en favor de entidades 
públicas para la. ejecución de proyectos de alto 
interés nacional, como los relacionados con la 
explotación de los recursos minerales y otros 
de igual significación. 

Régimen ele colonizaciones. 

El proceso rápido de ampliación de lafron
tera agrícola por la apertura de vías, adecua
ción de tierras y avance de la tecnología, ha 
generado una migración espontánea hacía los 
territorios. colonizable..s, por lo cual se requie
i·e .dotar al Estado de los instrumentos nece
sarios que prevengan la proliferación de con
flictos sociales por la tenencia de la tierra, su 
ocupación desordenada y su concentración, 
así como la no consideración de los factores 
éle potencialida.d agroecológica y la perturba
Ción de territorios indígenas. 

En este orden de ideas, el articulado que se 
propone en esta materia prevé que el Estado 
intervenga en los procesos de colonización te
niendo en .cuenta la potencialidad de las res
pectivas zonas, acorde con nuevos principios 
orientadores de la colonización, como son laiS 
opciones de ordenamiento territorial estable- . 
cidas en el proyecto de ·1ey, en donde se en
fatiza en el adecuado manejo y conservación 
de los recursos naturales. 

GACETA DEL CONGRESO 

Igualmente, como los procesos ct·e coloniza
ción se vienen realizando de manera centra
lizada sin la partícipación de los municipios 
y la comunidad dentro de una política de in
tegralidad y descentralización, par~ isu dina
mización se exige a éstos incluirlos dentro de 
los planes de desarrollo con intervención d'.e 
los demás entes públicos y las asociaciones 
correspondientes. 

Régimen de la propiedad parcelaria. 

En vísta de que con la nueva politica de 
dotación de tierrais se elimina implicitamente 
el régimen de la propiedad parcelaria, es de
.cir, el conjunto de derechos y obligaciones de 
los campe.sinos adjudicatarios de tiei·ras ad
quiridas por el Incora, y las potestades exorbi
tantes de éste en relación con aquéllos, y te
niendo en cuenta el gran número de familias 
campesinas -beneficiad rus y sujetas a esa re
gulación cuando entre en vigencia la nueva 
ley; la necesidad de preservar la propiedad: 
campesina y los resultados de más de 30 años 
de reforma agraria, en el proyecto de ley se 
mantiene la reglamentación de dicha'. propie
dad para los campesinos que fueren adjudi
catarios antes de la expedición del nuevo es-
tatuto. ' 

Obviamente se introdujeron alguna"3 modi
ficaciones al ·régimen que se señaló hasta la 
Ley 30 de 1988, inclusive, con base en reco
mendaciones de las organizaciones campesi
nas y los resultados de la aplicación de las 
normas. Las principales ·enmiendas JSe refieren 
a los siguientes aspectos: Se señala claramen
te que el término de. duración del régimen de 
propiedad parcelaria, consignado en 15 años, 
comenzará a contarse a partir de la fecha de 
la primera adjudicación que se hubiere hecho 
sobre la parcela; se elimina la obligación, pata 
los parceleros cuyo predio tuviere una tradi
ción superior a los 15 año:s, contados desde 
la primera adjudicación hecha por el Insti
tuto, de venderlo con base en el avalúo del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y de 
depositar el 30% d'el precio a órdenes del Fon
do Nacional Agrario, pues tal medida no ha 
sígnificado la obtención de una apreciable 
fuente de recursos para financiar nuevas par
celas a los campesinos, sino que, por el cón
.trario, ha disminuido las polSibilidades eco
nómicas de los campe.sinos enajenantes; .sólo 
se permitirá el dominio o la posesión de una 
Unidad Agrícola Familiar, y no la cantidad de 
dos prevista en la legislación vigente. 

·En cuanto a los predios adquiridds por el 
Instituto por el sistema actual, que se halla
ren pendientes de adjudicar, o los que estu-: 
vieren en proceso de negociación al en:trar en 
vigencia la nueva ley, se dLspone que queden. 
regulados por el .sistema de dotación con eré-, 
dito y subsidio directo. · 

Alfonso López Caballero1 

Ministro _de Agricultura. 

14 de octubre de 1992. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

:¡.:;1 día 13 de ocl;ubre de 1992, fue presentado, er 
Proyecto cie ley número 114 de 1992 Camara, primer 
período ordinario presentado por. el doctor Alfonso 
López Caballero, Ministro de Agricultura. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 


